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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reg. 3049 - M. 55887944 - Valor C$ 95.00 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría 
Administrativa de la Presidencia de la República, 
en cumplimiento con el Artículo 20 de la Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público (Ley 
737) y los Artículos 57 y 58 de su Reglamento, informa 
mediante AVISO que desde el día martes 27 de octubre del 
presente año, se encontrará disponible la Décima Quinta 
Modificación al Programa Anual de Contrataciones del año 
2020 (PAC-2020), en el Portal Único de Contrataciones 
www.nicaraguacompra.gob.ni, Lic. Eva Patricia Mejía 
Lara, Directora de Adquisiciones. (f) Lic. Eva Patricia 
Mejía Lara, Directora de Adquisiciones. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 3040 - M. 736628 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

CONTRATACION SIMPLIFICADA No. 025-2020: 
"Adquisición de equipos informáticos para uso en la 

Sede Central" 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para el CONTRATACION 
SIMPLIFICADA No. 025-2020: "Adquisición de 
equipos informáticos para uso en la Sede Central". Los 
oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal www. 
nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 27 de octubre de 
2020. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 03/11/2020 
HORA: De 08:30 ama 10:00 a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora. División 
de Adquisiciones Ministerio de Educación. 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg.3050 - M.55779242- Valor C$ 95.00 

AVISO SOBRE DISPONIBILIDAD 
DE PROYECCION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE CONTRATACIONES 2021 

EN EL PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIONES 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA), 
de acuerdo a lo dispuesto en el Arto. 20 de la Ley No. 
737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 

9070 

Público", AVISA a toda la ciudadanía que la Proyección del 
Programa Anual de Contrataciones para el periodo 2021, 
ya está disponible en el portal único de contrataciones: 
www.nicaraguacompra.gob.ni y en la Pagina Web del IPSA: 
www.ipsa.gob.ni 

(f) Cro. Ricardo Jose Somarriba Reyes, Director 
Ejecutivo IPSA. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 3024- M. 55731857 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad- ENEL, comunica 
a todos los Proveedores del Estado, que a partir del: lunes 
26 y martes 27 de octubre del 2020, estará disponible en 
la página web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, 
y pagina web de ENEL. www.enel.gob.ni, el proceso de 
licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES 

VENTA DE 
RECEPCIONY 

Nº DESCRIPCION Nº LICITACION APERTURA DE 
PBC 

OFERTAS 

'Adquisición Fecha: 
lde equipos Del 26de 04 de Noviembre 

1 
lde protección N°Ol2/LS-11/ Octubre al 03 2020 
IPersonal, para ENEL-2020 de Noviembre Recepción: 10:00 
rabajadores de 2020 Apertura 

IENEL". IO:IOam 

(f) Licenciada Azucena Obando, Directora División de 
Adquisiciones Empresa Nicaragüense de Electricidad -
ENEL. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2962 - M. 53397781 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL CIVIL DE ORALIDAD 
DE LA CIUDAD DE MASAYA. 

2-2 

Lic. JOSE MARIA RAMIREZ ORTEGARAY, mayor de 
edad, casado, abogado y notario Público de este domicilio 
con dirección donde fue la Curacao veinticinco varas al 
este, quien se identifica con cédula de identidad NO. 401-
11O170-0004D y carnet C.S.J 5979, quien actúa en calidad 
de apoderado general Judicial de los señores ALFONSO 
ALBERTO MONTIEL, mayor de edad, soltero, oficinista 
de este domicilio, identificado con cédula de identidad 
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ciudadana número 001-210761-0047D, JORGE ALBERTO 
MONTIEL, mayor de edad, casado de este domicilio, 
cédula de identidad NO. 001-120663-1002E, CLAUDIA 
ISABEL MONTIEL, mayor de edad, casado del domicilio 
de Miami Florida y GUSTAVO FRANCISCO MARTIN 
MONTIEL, identificado con licencia de conducir de 
Florida por residir en los Estados Unidos M534-286-
66-3 72-1, solicitan ser declarados herederos del bien 
inmueble que al fallecer dejara la causante señora NORA 
ISABEL MONTIEL (Q.E.P.D), bien inmueble ubicado en 
ésta ciudad barrio La Bolsa del Trillo Kung una cuadra 
y setenta y cinco varas al este, inscrita como finca NO. 
17,964, folio NO. 255, Tomo NO. 682, Asiento 7mo del 
libro de propiedades sección de derechos reales del 
Registro Público de la propiedad inmueble de ésta ciudad, 
así consta de certificación literal extendido por el Registro 
Público de la propiedad de Masaya del nueve de julio del 
año dos mil veinte. Publíquese por edictos tres veces, con 
intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. Dado en el Juzgado Local 
Civil de Oralidad en la ciudad de Masaya, a las Diez y 
cuarenta minutos de la mañana del Catorce de Octubre 
del año dos mil Veinte. (F) DRA. REYNA DE LOS 
ANGELES GUTIERREZ GARCIA. JUEZA LOCAL 
CIVIL DE ORALIDAD DE LA CIUDAD DE MASA YA. 
(F) ULRYCHT RAF.BONILLA VIVAS. SECRETARIO 
JUDICIAL. 

Reg. 2939 - M. 55252883 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 003949-0RM4-2020-CO 

3-2 

Número de Asunto Principal: 003949-0RM4-2020-CO 
Juzgado Sexto Local Civil Oral Circunscripción Managua. 
Ocho de septiembre de dos mil veinte. Las ocho y treinta 
y dos minutos de la mañana. 

Los señores Marvin Rubís Espinosa Hernández, Manuel 
de Jesús Espinosa Hernández, Norma Elena Espinoza 
Hernández, Edda del Carmen Espinoza Hernández y 
Gloria de los Ángeles Espinoza Hernández, solicitan ser 
declarados herederos universales de los bienes, derechos 
y acciones que al morir dejara su madre la señora Candida 
Rosa Hernández Romero (q.e.p.d), especialmente de un 
bien inmueble, ubicados en las Enramadas, Comarca las 
Jaguitas, inscrito bajo el número 30,417; Folio 190; Tomo 
408, Asiento NºI de la columna de inscripciones, sección 
de derechos reales, del libro de propiedades del Registro 
Público de Managua. Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días 
a partir de la última publicación. Publíquese. - (F) 
JUEZA JUANA ESMERALDA MORAZAN, Juzgado 
Sexto Local Oral Circunscripción Managua (f) Secretario 
/MAJAGORA 

3-2 

9071 

Reg. 2850 - M.54840553- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Con el fin que se apersone la ciudadana IRLIANA DE 
JESUS CAMPOS VALDIVIA, que en el termino de cinco 
días despues de publicados los edictos en un diario de 
circulación nacional, comparezca ante el Juzgado Local 
Único de Chichigalpa. A personarse dentro del Exp. No. 
000071-0769-2020-FM, bajo apercibimiento de nombrarle 
esta Autoridad un Defensor Público para que lo represente 
si no compareciera. 

Chichigalpa, veintiuno de septiembre del año dos mil Veinte. 
(f) DRA. Marta Virginia Ríos Blanco JUEZ LOCAL UNICO 
DE CHICHIGALPA (f) Lic. Martha Lorena Miranda Duarte 
Secretaria Judicial. 

Reg. 2853 - M. 54835019 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Expediente: 000578-0RB 1-2020-CO 

3-3 

JUZGADO DE DISTRITO CIVIL ORAL DE 
BLUEFIELDS, CIRCUNSCRIPCION COSTA CARIBE 
SUR. VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. LAS NUEVE Y CUARENTA Y TRES 
MINUTOS DE LA MAÑANA.-

Los señores AGENOR CASTILLO MURILLO y LILIANA 
DEL CARMEN CASTILLO MURILLO, representados 
por el licenciado HAROLD FITGERALD GODINEZ, 
solicitan ser declarados herederos universales de todos 
los bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara 
la señora YOLANDA ANDREA MURILLO GONZALEZ 
(q.e.p.d) en especial de los siguientes bienes inmuebles: a) 
propiedad urbana, ubicada en la Cruz de Rio Grande dentro 
de las siguientes medidas y linderos particulares: Norte: 
Pedro González, calle de por medio, con veintiocho metros 
(28mts), Sur: Fernando Zamora Jarquin, calle de por 
medio, con veintiocho metros (28mtrs); Este: Lino Murillo 
Ku, calle de por medio, con veintitrés metros (23 Mts) y 
Oeste: Manuel Murillo Ku, con veintitrés metros (23 mtrs), 
inscrita bajo el numero 46283, asiento lro.(primero) folio 
77 tomo 253 Libro de propiedades sección de derechos 
reales columna de inscripciones, del libro de propiedades 
de Bluefields. b) Lote de terreno y mide un metro de 
ancho por dos metros y cuarenta centímetros de largo, 
equivalente a dos metros cuadrados y cuarenta centímetros 
de metros cuadrados (2.40M2) lote ubicado en el plano del 
cementerio, aprobado por la alcaldía de Ticuantepe y cuya 
descripción es la siguiente: Jardín "Amor" bloque "G" lote 
Nº 023 Cementerio Memorial Park Jardines del Recuerdo, 
ubicado en el kilómetro 14 carretera Masaya inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad del departamento de 
Masaya, con Nº 54521, tomo 312, folios 262-263, asiento 
lro. 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en La Gaceta diario oficial de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
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oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. (f) Lic. Migdonio Briceño Romero, 
Juez. MALISAHE. 

3-3 

Reg. 3003 - M.55662103- Valor C$ 285.00 

000548-0RM8-2020-FM 

EDICTO 

Por ser de domicilio desconocido CÍTESE al señor 
Manuel Antonio Herrera Barahona por medio de edictos 
publicados por tres días, con intervalos de dos días en un 
diario de circulación nacional, a fin de que comparezca 
en término de ley después de publicados a este Despacho 
Judicial, a estar a derecho en el proceso de Familia, 
Expediente 000548-0RM8-2020-FM, incoado en el 
Juzgado Distrito de Familia del Municipio de Ciudad 
Sandino, bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
término señalado, se le nombrará Defensor Público, quien 
ejercerá su representación, de conformidad al Arto. 176 
C.F. Dado en el Juzgado Distrito Familia Ciudad Sandino 
Circunscripción Managua, a las diez y veintiocho minutos 
de la mañana, del siete de septiembre de dos mil veinte. 

(f) Juez Suplente Jairo Francisco López Gallo, Juzgado 
Distrito Familia Ciudad Sandino Circunscripción Managua. 
(f) Lic. Cintya Massiel Rojas Bravo, Secretario Judicial 
CIMAROBR 

3-2 

Reg. 3031 - M.55810221 - Valor C$ 95.00 

EDICTO 

Número de Asunto Principal: 000639-0RR 1-2020-CO 

IMELDA AUXILIADORA JIMENEZ SALAZAR y su 
hija GEMA DEL SOCORRO VASQUEZ JIMENEZ, 
solicitan ser declaradas herederas universales de todos 
los bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara su 
difunto esposo y padre respectivamente, de quien en vida 
fuera el señor MIGUEL ANGEL VASQUEZ MEJIA. 

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 

Dado en el Juzgado Primero Distrito Civil Oral de Granada 
Circunscripción Sur a los ocho días del mes de octubre 
de dos mil veinte. (F) Dr. Juan Ramón Jarquín Reyes 
Juez del Distrito de Civil Oral Granada. Secretaria 
MAGUTIFU 

Reg. 3032 - M.5577644 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

3-1 

9072 

CITESE la señora ZENEYDA CENTENO GUADAMUZ 
por medio de edictos el que se publicará por tres veces en 
el diario la gaceta, con intervalo de dos días consecutivos 
entre cada anuncio, a fin de que comparezca en el término 
de cinco días después de publicados dichos edictos, 
ante este despacho judicial a personarse en el proceso 
identificado con el numero 000502-0RB 1-2020-FM 
incoado en el Juzgado de Distrito de Familia de Bluefields, 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará Defensor Público de la Unidad de 
Familia quien ejercerá su representación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 515 CF. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Familia de Bluefields 
Circunscripción RACCS, a las diez y treinta minutos de 
la mañana, del diecinueve de octubre de dos mil veinte. 
(F) Dr. Joel Lorenzo Narváez Campbell, Juez de Distrito 
de Familia de Bluefields. Circunscripción RACCS. 
Lic. Marling Altamirano Hodgson. Sria. Judicial. 
MAMAALHO. 

3-1 

Reg. 3033 - M.5579108 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Por ser de domicilio desconocido CITESE a la señora 
MARBELLY DE LOS ANGELES RUIZ MUÑOZ, por 
medio de edictos publicados por tres días consecutivos en 
un diario de circulación nacional, a fin de que comparezca 
en el término de cinco días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identificado con el numero 005881-0RM5-2020-
FM incoado en el juzgado , bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el término señalado se le nombrará 
Defensor Público de la Unidad de Familia quien ejercerá 
su representación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 176 CF. 

Dado en el Juzgado Décimo Segundo Distrito de Familia 
(oralidad) de la Circunscripción Managua, a las diez y 
tres minutos de la mañana, del veintinueve de septiembre 
de dos mil veinte. (f) VERONICA DE LA CONCEPCION 
CASTRO DAVILA Juzgado Décimo Segundo Distrito de 
Familia (oral~dad) de la Circunscripción Managua. (f) 
María de los Angeles Sequeira Hernández. MADESEHE. 

3-1 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. M4992 - M. 903820 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Servicios ServiPartes, 
clase 35 Internacional, Exp. 2019-003765, a favor de Trane 
International Inc., de Estados Unidos de América, bajo el 
No. 2020131425 Folio 108, Tomo 432 de Inscripciones 
del año 2020, vigente hasta el año 2030. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
Managua veintiocho de septiembre, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M4993 - M. 903820 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
SA WYER, clase 11 Internacional, Exp. 2019-003645, a 
favor de Sawyer Products, lnc., de Estados Unidos de 
América, bajo el No. 2020131424 Folio 107, Tomo 432 
de Inscripciones del año 2020, vigente hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiocho de septiembre, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M4994 - M. 903820 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
4XE, clase 12 Internacional, Exp. 2019-003644, a favor 
de FCA US LLC, de Estados Unidos de América, bajo el 
No. 2020131423 Folio 106, Tomo 432 de Inscripciones 
del año 2020, vigente hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiocho de septiembre, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M4995 - M. 903820 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
PEDEA, clase 5 Internacional, Exp. 2019-002906, a 
favor de Recordati Orphan Drugs, de Francia, bajo el No. 
2020131327 Folio 14, Tomo 432 de Inscripciones del año 
2020, vigente hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintitrés de septiembre, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M4996 - M. 903820 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y 
Marca de ServiciosALWAYS DESIGNING FOR PEOPLE, 
clases 9, 35, 36, 41 y 42 Internacional, Exp. 2019-000506, 
a favor de ADP, LLC, de Estados Unidos de América, bajo 
el No. 2020131325 Folio 12, Tomo 432 de Inscripciones 
del año 2020, vigente hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintitrés de septiembre, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M4997 - M. 903820 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
VIGORIZANTE ODISEAAZUL, clases 3 y 4 Internacional, 
Exp. 2019-001196, a favor de S.C Johnson & Son, Inc., 
de Estados Unidos de América, bajo el No. 2020130980 
Folio 188, Tomo 430 de Inscripciones del año 2020, 
vigente hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veinticuatro de agosto, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M4998 - M. 903820 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio COOL 
RANCH, clase 30 Internacional, Exp. 2019-001334, a favor 
de PepsiCo, lnc., de Estados Unidos de América, bajo el 
No. 2020130419 Folio 157, Tomo 428 de Inscripciones 
del año 2020, vigente hasta el año 2030. 

9073 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua trece de julio, del 2020. Registrador. Secretario. 

Reg. M4999 - M. 903782 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: Vestaron Corporation 
Domicilio: Estados Unidos de América 
Apoderado: IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

VESTA RON 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Pesticidas; insecticidas; pesticidas e insecticidas para 
uso en agricultura, salud animal, salud pública, césped 
profesional y césped y jardín doméstico, y para uso por 
aplicadores profesionales. 
Número de expediente: 2020-00223 7 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 18 de septiembre 
del 2020. 

El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticinco de septiembre, del año 
dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5000 - M. 903782 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio K l, 
clase 12 Internacional, Exp. 2019-003789, a favor de Kia 
Motors Corporation, de Corea, bajo el No. 2020130960 
Folio 170, Tomo 430 de Inscripciones del año 2020, 
vigente hasta el año 2030. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veinte de agosto, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M5001 - M. 903782 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
ASTOTLEO, clase 5 Internacional, Exp. 2019-003039, 
a favor de Celgene Corporation, de Estados Unidos de 
América, bajo el No. 2020130368 Folio 108, Tomo 428 
de Inscripciones del afio 2020, vigente hasta el afio 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
Managua diez de julio, del 2020. Registrador. Secretario. 

Reg. M5002 - M. 903782 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
VYNDAQEL, clase 5 Internacional, Exp. 2019-003961, a 
favor de PFIZER INC, de Estados Unidos de América, bajo 
el No. 2020130974 Folio 184, Tomo 430 de Inscripciones 
del año 2020, vigente hasta el afio 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiuno de agosto, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M5003 - M. 903782 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio HYPER 
TOUGH, clases 6, 7 y 8 Internacional, Exp. 2019-003416, 
a favor de Walmart Apollo, LLC, de Estados Unidos de 
América, bajo el No. 2020130310 Folio 52, Tomo 428 de 
Inscripciones del año 2020, vigente hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua ocho de julio, del 2020. Registrador. Secretario. 

Reg. M5004 - M. 903782 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
REYVOW, clase 5 Internacional, Exp. 2019-003366, a 
favor de ELI LILLY AND COMPANY, de Estados Unidos 
de América, bajo el No. 2020130309 Folio 51, Tomo 428 
de Inscripciones del año 2020, vigente hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua ocho de julio, del 2020. Registrador. Secretario. 

Reg. M5005 - M. 903782 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 

9074 

INNOVARINA, clases 29, 30 y 32 Internacional, Exp. 
2019-003324, a favor de ALIMENTOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, de República de Guatemala, bajo el No. 
2020130378 Folio 118, Tomo 428 de Inscripciones del 
afio 2020, vigente hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua diez de julio, del 2020. Registrador. Secretario. 

Reg. M5006 - M. 903782 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
ANEW PROTINOL, clase 3 Internacional, Exp. 2019-
003257, a favor de Avon Products, Inc., de Estados Unidos 
de América, bajo el No. 20201303 71 Folio 111, Tomo 428 
de Inscripciones del año 2020, vigente hasta el afio 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua diez de julio, del 2020. Registrador. Secretario. 

Reg. M5007 - M. 903782 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GAMA 
CHOCOWOW, clase 30 Internacional, Exp. 2019-003090, 
a favor de CMI IP HOLDING, de Luxemburgo, bajo el 
No. 2020130369 Folio 109, Tomo 428 de Inscripciones 
del año 2020, vigente hasta el afio 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua diez de julio, del 2020. Registrador. Secretario. 

Reg. M5008 - M. 903782 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
LELLOKEY, clase 5 Internacional, Exp. 2019-00303 7, 
a favor de Celgene Corporation, de Estados Unidos de 
América, bajo el No. 2020130367 Folio 107, Tomo 428 
de Inscripciones del afio 2020, vigente hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua diez de julio, del 2020. Registrador. Secretario. 

Reg. M5009 - M. 55553188 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: DONG HUANG BLAZE SOCIEDAD 
ANONIMA 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: MYRIAM GARCIA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

DONG JYU 1 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 21 
Productos/Servicios: 
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Semillas de ajonjolí. 
Número de expediente: 2020-00231 O 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 25 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua uno de octubre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5010 - M. 55433742 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE 
LECHE DOS PINOS, R. L. 
Domicilio: Costa Rica 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

COTUBA 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 32 
Productos/Servicios: 
Cervezas; bebidas sin alcohol; aguas minerales; bebidas 
a base de frutas y zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones sin alcohol para elaborar bebidas. 
Número de expediente: 2020-002268 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiocho de septiembre, del año 
dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5044 - M. 55595563 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: MARKATRADE INC. 
Domicilio: Barbados 
Apoderado: YAMILET MIRANDA DE MALESPIN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

LEVELOX 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Para proteger y distinguir: Productos farmacéuticos 
y químico medicinales internos o externos utilizados 
para el tratamiento de: convulsiones tonicoclónicas en 
las personas que tienen al menos seis años de edad, y 
convulsiones mioclónicas en personas que tienen al menos 
doce años de edad. Así como productos Acidificantes, 
Alcalinizadores, Alternativos, Analgésicos, Anestésicos, 
Anodinos, Antiácidos, Antihelmínticos, Antiasmáticos, 
Antibióticos, Anticatabólicos, Anticolinérgicos, Agentes 
Antihipertensivos, Antianémicos, Antimaláricos, Agentes 
Antineuróticos, Agentes Antipelágricos, Antipiréticos, 
Antirraquíticos, Antirreumáticos, Antiescabiosos, 
Antiescorbúticos, Antisépticos, Antiespasmódicos, 
Antisifilíticos, Astringentes, Bactericidas, Estimulantes 

Cardíacos, Catárticos, Agentes Quimioterapéuticos, 
Colagogos, Depresionantes, Circulatorios, Contrairritantes, 
Dentífricos medicinales, Desodorantes internos, 
Diaforéticos, Suplementos Dietéticos para la prevención 
y tratamiento de deficiencias metabólicas, Digestantes, 
Desinfectantes Medicinales, Diuréticos, Vendajes 
Quirúrgicos Medicados, Ecbolíticos, Emenagogos, 
Emolientes, Expectorantes, Fungicidas Medicinales, 
Agentes Bloqueadores Gangliónicos, Germicidas, 
Estimulantes Glandulares, Gonocidas, Preparaciones 
Hormonales, Hematínicos, Hematopoléticos, Agentes 
Hemorroidales, Hemostáticos, Estimulantes Hepáticos, 
Agentes Inmunoterapéuticos, Agentes para Incontinencia, 
Inhalantes Queratolíticos, Laxativos, Linimentos, 
Lubricantes, Lubricantes Antisépticos y Quirúrgicos, 
Relajantes Musculares, Medicamentos Nasales, Agentes 
Oftálmicos, Organoterapeúticos, Rubefacientes, Agentes 
Esclerosantes, Sedativos, Rociadores Nasales, Rociadores 
para Gargantas, Estomáquicos, Tónicos, Agentes 
Tranquilizadores, Agentes Uricosúricos, Antisépticos 
Urinarios, Acidificantes Urinarios, Alcalinizadores 
Urinarios, Sedativos Uterinos, Vasoconstrictores, 
Vasodilatadores, Preparaciones vitamínicas. 
Número de expediente: 2020-002345 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 30 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua seis de octubre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 
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Reg. M5045 - M. 55595775 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: MARKATRADE INC. 
Domicilio: Barbados 
Apoderado: YAMILET MIRANDA DE MALESPIN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

DUTASTAM 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Prod uctos/S ervi ci os: 
Para proteger y distinguir: Productos farmacéuticos, 
químico y medicinales internos o externos utilizados 
para el tratamiento de: la hiperplasia benigna de la 
próstata; tratamiento de la próstata aumentada de 
tamaño por crecimiento no cancerígeno de la misma, 
causado por la producción excesiva de la hormona 
dihidrotestosterona. Así como productos Acidificantes, 
Alcalinizadores, Alternativos, Analgésicos, Anestésicos, 
Anodinos, Antiácidos, Antihelmínticos, Antiasmáticos, 
Antibióticos, Anticatabólicos, Anticolinérgicos, Agentes 
Antihipertensivos, Antianémicos, Antimaláricos, Agentes 
Antineuróticos, Agentes Antipelágricos, Antipiréticos, 
Antirraquíticos, Antirreumáticos, Antiescabiosos, 
Antiescorbúticos, Antisépticos, Antiespasmódicos, 
Antisifilíticos, Astringentes, Bactericidas, Estimulantes 
Cardíacos, Catárticos, Agentes Quimioterapéuticos, 
Colagogos, Depresionantes, Circulatorios, Contrairritantes, 
Dentífricos medicinales, Desodorantes internos, 
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Diaforéticos, Suplementos Dietéticos para la prevención 
y tratamiento de deficiencias metabólicas, Digestantes, 
Desinfectantes Medicinales, Diuréticos, Vendajes 
Quirúrgicos Medicados, Ecbolíticos, Emenagogos, 
Emolientes, Expectorantes, Fungicidas Medicinales, 
Agentes Bloqueadores Gangliónicos, Germicidas, 
Estimulantes Glandulares, Gonocidas, Preparaciones 
Hormonales, Hematínicos, Hematopoléticos, Agentes 
Hemorroidales, Hemostáticos, Estimulantes Hepáticos, 
Agentes Inmunoterapéuticos, Agentes para Incontinencia, 
Inhalantes Queratolíticos, Laxativos, Linimentos, 
Lubricantes, Lubricantes Antisépticos y Quirúrgicos, 
Relajantes Musculares, Medicamentos Nasales, Agentes 
Oftálmicos, Organoterapeúticos, Rubefacientes, Agentes 
Esclerosan tes, Sedativos, Rociadores Nasales, Rociadores 
para Gargantas, Estomáquicos, Tónicos, Agentes 
Tranquilizadores, Agentes Uricosúricos, Antisépticos 
Urinarios, Acidificantes Urinarios, Alcalinizadores 
Urinarios, Sedativos Uterinos, Vasoconstrictores, 
Vasodilatadores, Preparaciones vitamínicas. 
Número de expediente: 2020-002346 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 30 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua seis de octubre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5046 - M. 55596075 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: MARKATRADE INC. 
Domicilio: Barbados 
Apoderado: YAMILETH MIRANDA DE MALESPIN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

INOPRAX 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Para proteger y distinguir: Productos farmacéuticos, 
químico y medicinales internos o externos utilizados para: 
tratamiento antiviral en una combinación de inosina y 
dimepranol acedoben en proporción de l a 3. La inosina 
pranobex no tiene efecto sobre las partículas virales. En 
cambio, actúa como un inmunoestimulante, un análogo de 
las hormonas del timo. Así como productos Acidi ficantes, 
Alcalinizadores, Alternativos, Analgésicos, Anestésicos, 
Anodinos, Antiácidos, Antihelmínticos, Antiasmáticos, 
Antibióticos, Anticatabólicos, Anticolinérgicos, Agentes 
Antihipertensivos, Antianémicos, Antimaláricos, Agentes 
Antineuróticos, Agentes Antipelágricos, Antipiréticos, 
Antirraquíticos, Antirreumáticos, Antiescabiosos, 
Antiescorbúticos, Antisépticos, Antiespasmódicos, 
Antisifilíticos, Astringentes, Bactericidas, Estimulantes 
Cardíacos, Catárticos, Agentes Quimioterapéuticos, 
Colagogos, Depresionantes, Circulatorios, Contrairritantes, 
Dentífricos medicinales, Desodorantes internos, 
Diaforéticos, Suplementos Dietéticos para la prevención 
y tratamiento de deficiencias metabólicas, Digestantes, 
Desinfectantes Medicinales, Diuréticos, vendajes 
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Quirúrgicos Medicados, Ecbolíticos, Emenagogos, 
Emolientes, Expectorantes, Fungicidas Medicinales, 
Agentes Bloqueadores Gangliónicos, Germicidas, 
Estimulantes Glandulares, Gonocidas, Preparaciones 
Hormonales, Hematínicos, Hematopoléticos, Agentes 
Hemorroidales, Hemostáticos, Estimulantes Hepáticos, 
Agentes Inmunoterapéuticos, Agentes para Incontinencia, 
Inhalantes Queratolíticos, Laxativos, Linimentos, 
Lubricantes, Lubricantes Antisépticos y Quirúrgicos, 
Relajantes Musculares, Medicamentos Nasales, Agentes 
Oftálmicos, Organoterapeúticos, Rubefacientes, Agentes 
Esclerosantes, Sedativos, Rociadores Nasales, Rociadores 
para Gargantas, Estomáquicos, Tónicos, Agentes 
Tranquilizadores, Agentes Uricosúricos, Antisépticos 
Urinarios, Acidificantes Urinarios, Alcalinizadores 
Urinarios, Sedativos Uterinos, Vasoconstrictores, 
Vasodilatadores, Preparaciones vitamínicas. 
Número de expediente: 2020-002348 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 30 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua seis de octubre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5047 - M. 55595894 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: MARKATRADE INC. 
Domicilio: Barbados 
Apoderado: YAMILETH MIRANDA DE MALESPIN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

INCONTEX 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Para proteger y distinguir: Productos farmacéuticos, 
químico y medicinales internos o externos utilizados para el 
tratamiento de: la vejiga hiperactiva(unacondición en la cual 
los músculos de la vejiga se contraen incontrolablemente, 
causando micción frecuente, necesidad urgente de orinar e 
incapacidad para controlar la micción) y aliviar el dolor, 
micción frecuente. Así como productos Acidificantes, 
Alcalinizadores, Alternativos, Analgésicos, Anestésicos, 
Anodinos, Antiácidos, Antihelmínticos, Antiasmáticos, 
Antibióticos, Anticatabólicos, Anticolinérgicos, Agentes 
Antihipertensivos, Anti anémicos, Antimaláricos, Agentes 
Antineuróticos, Agentes Antipelágricos, Antipiréticos, 
Antirraquíticos, Antirreumáticos, Antiescabiosos, 
Antiescorbúticos, Antisépticos, Antiespasmódicos, 
Antisifilíticos, Astringentes, Bactericidas, Estimulantes 
Cardíacos, Catárticos, Agentes Quimioterapéuticos, 
Colagogos, Depresionantes, Circulatorios, Contrairritantes, 
Dentífricos medicinales, Desodorantes internos, 
Diaforéticos, Suplementos Dietéticos para la prevención 
y tratamiento de deficiencias metabólicas, Digestantes, 
Desinfectantes Medicinales, Diuréticos, Vendajes 
Quirúrgicos Medicados, Ecbolíticos, Emenagogos, 
Emolientes, Expectorantes, Fungicidas Medicinales, 
Agentes Bloqueadores Gangliónicos, Germicidas, 
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Estimulantes Glandulares, Gonocidas, Preparaciones 
Hormonales, Hematínicos, Hematopoléticos, Agentes 
Hemorroidales, Hemostáticos, Estimulantes Hepáticos, 
Agentes Inmunoterapéuticos,Agentes para Incontinencia, 
Inhalantes Queratolíticos, Laxativos, Linimentos, 
Lubricantes, Lubricantes Antisépticos y Quirúrgicos, 
Relajantes Musculares, Medicamentos Nasales, Agentes 
Oftálmicos, Organoterapeúticos, Rubefacientes, Agentes 
Esclerosantes, Sedativos, Rociadores Nasales, Rociadores 
para Gargantas, Estomáquicos, Tónicos, Agentes 
Tranquilizadores, Agentes Uricosúricos, Antisépticos 
Urinarios, Acidificantes Urinarios, Alcalinizadores 
Urinarios, Sedativos Uterinos, Vasoconstrictores, 
Vasodilatadores, Preparaciones vitamínicas. 
Número de expediente: 2020-002347 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 30 de septiembre 
del 2020. El presente aviso tiene una vigencia de 15 días 
hábiles, contados a partir de su entrega. Emitido en la 
ciudad de Managua. Nicaragua seis de octubre, del año 
dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5048 - M. 55450111 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: CELLTRION, INC. 
Domicilio: Corea 
Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Vegzelma 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento del cáncer; 
anticuerpos para uso médico. 
Número de expediente: 2020-001953 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de agosto del 
2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticuatro de agosto, del año dos 
mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5049 - M. 55450017 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: DISTRIBUIDORA DOCTOR CESAR 
GUERRERO LEJARZA, SOCIEDAD ANONIMA 
(DICEGSA). 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

TOQUE FINAL 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Productos cosméticos y preparaciones de tocador no 
medicinales; dentífricos no medicinales; productos de 
perfumería, aceites esenciales; las preparaciones de higiene 
en cuanto productos de tocador. 

Número de expediente: 2020-002162 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 9 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua uno de octubre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5010 - M. 55433820 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: Integra Capital Group, S.A. 
Domicilio: República de Panamá 
Apoderado: Roberto Octavio Arguello Villavicencio 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

....., 

ELEVA 
COFFEE 

Clasificación de Viena: 27051 O y 270517 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 30 
Productos/Servicios: 
Café molido y en grano, bebidas hechas a base de café, 
café cappuccino, café latte, café espresso; café listo para 
tomar, té, bebidas hechas a base de té. 
Número de expediente: 2020-002121 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 3 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua siete de septiembre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5012 - M. 8903987 - Valor C$ 435.00 

Solicitante: Vestaron Corporation 
Domicilio: Estados Unidos de América 
Apoderado: IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

9077 

VESTAR©N 
fHE POWER C>F PEPTIOES 

Clasificación de Viena: 050315 y 27051 O 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Pesticidas; insecticidas; pesticidas e insecticidas para 
uso en agricultura, salud animal, salud pública, césped 
profesional y césped y jardín doméstico, y para uso por 
aplicadores profesionales. 
Número de expediente: 2020-002239 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 18 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
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Managua, Nicaragua veintiocho de septiembre, del año 
dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5013 - M. 8903987 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
OXBRYTA Y DISEÑO, clase 5 Internacional, Exp. 2019-
003415, a favor de Global Blood Therapeutics, Inc., de 
Estados Unidos de América, bajo el No. 2020131420 Folio 
103, Tomo 432 de Inscripciones del año 2020, vigente 
hasta el año 2030. 

•••• ••••• • 

~:~~Q-~bryta ..... ;. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiocho de septiembre, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M5014 - M. 55433676 - Valor C$ 1,115.00 

Solicitante: Intel Corporation 
Domicilio: Estados Unidos de América 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios 
Signo solicitado: 

intel 
Clasificación de Viena: 270501 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 9 
Productos/Servicios: 
Computadoras; computadoras portátiles; tableros de 
memoria; hardware de computadora; circuitos integrados; 
circuitos de memoria integrados; chips de circuitos 
integrados; conjunto de chips; procesadores de 
semiconductores; chips de procesadores de 
semiconductores; chips semiconductores; 
microprocesadores; placa de circuito impreso; placa de 
circuito electrónico; placas base de la computadora; 
memoria de computadora; sistema operativo de 
computadora; microcontroladores; procesador de datos; 
unidades centrales de procesamiento; dispositivo de 
memoria de semiconductores; microprocesadores 
programables por software; microprocesadores ópticos y 
digitales; procesadores digitales y ópticos de datos y 
señales; placa de circuito de video; placa de circuito de 
audio; placa de circuito de audio-video; aceleradores de 
gráfico de video; aceleradores de multimedios; 
procesadores de video; placas de circuito de procesador 
de video; procesador troquelado.de envases y envolturas; 
tarjetas, discos, cintas, cables, registros, microchips y 
circuitos electrónicos, todo para el registro y transmisión 
de datos; módems; aparatos e instrumentos todo para 
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almacenamiento, recuperación, transmisión, monitoreo, 
entrada, salida, compresión, descompresión, modificador, 
difusión e impresión de datos; dispositivo de entrada y 
salida de computadora; estación de trabajo; memoria de 
datos; dispositivos para almacenamiento; sistema de 
seguridad para hardware y software de computadoras; 
conjuntos de chips electrónicos; componentes para 
computadoras y circuitos impresos; aceleradores de voz; 
aceleradores de voz, datos, imágenes y videos; sistema 
de memoria de la computadora; adaptadores y cables; 
terminales de computadora e impresoras para su uso; 
unidades de visualización de video; instrumentos y 
aparatos de telecomunicación; cámaras; hardware 
informático para la computadora; hardware de computadora 
a través de una red global y local para computación; 
hardware de computadora en la nube para computación; 
hardware informático para computación de baja latencia 
y alto ancho de banda; hardware de computadora para uso 
para proporcionar un entorno informático seguro; hardware 
de redes informáticas; Servidores de comunicación 
informática; software de computadora para usar para 
proporcionar una red segura de computación en la nube; 
software de computadora para computación; software de 
computadora para computación en la nube; software de 
computadora para computación a través de red global y 
local; software para computación de baja latencia y alto 
ancho de banda; hardware de memoria de computadora; 
Software de computadora para proporcionar una red 
informática segura; software para computadora para 
proporcionar de una red segura de computación en la nube; 
sistema operativo de software para computadora; 
Extensiones de sistemas informáticos, herramientas y 
utilidades en el campo del software de aplicaciones para 
conectar computadoras personales, redes, aparatos de 
telecomunicaciones y aplicaciones de redes informáticas 
globales; Aparatos de telecomunicaciones y aplicaciones 
de redes informáticas mundiales; Hardware y software 
para mejorar y proporcionar transferencias en tiempo real, 
transmisiones, recepción, datos procesados y digitalizados; 
adaptadores de redes para computadoras; controladores 
de redes para computadoras; dispositivo de interfaz de 
red informática; Concentrador de red informática, 
interruptores y enrutadores; microcontroladores para 
dispositivos habilitados para Internet de las cosas (IoT); 
software de computadora descargable para conectar, operar 
y administrar dispositivos habilitados para internet de los 
dispositivos (loT); software de computadora descargable 
para conectar, operar y administrar dispositivos con 
internet inalámbrico habilitados para los dispositivos 
(IoT); hardware y software para el desarrollo, mantenimiento 
y uso de redes informáticas locales y de área amplia; 
hardware y software para el desarrollo, mantenimiento y 
uso de sistemas interactivos de audio y video para 
conferencias; hardware y software para la recepción, 
visualización y uso de señales de transmisión de video, 
audio y datos digitales; dispositivos de control electrónico 
para la interfaz y el control de computadoras, computadoras 
globales y telecomunicaciones con transmisiones y equipos 
de televisión y cable; enrutadores; concentradores; 
servidores; interruptores; Aparatos para probar y 
programar circuitos integrados; Aparatos y dispositivos 
de memoria secundaria; dispositivos semiconductores; 
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Hardware y software para crear, facilitar y gestionar el 
acceso remoto y la comunicación con redes de área local 
(lans), redes privadas virtuales (vpn), redes de área amplia 
(wans) y redes informáticas globales; software operativo 
de enrutador, interruptor, concentrador y servidor; 
herramientas de software para la facilitación de 
aplicaciones de software de terceros; hardware y software 
para comunicaciones de red inalámbricas; Publicaciones 
electrónicas descargables en el área de electrónica, 
semiconductores y aparatos y dispositivos electrónicos 
integrados, computadoras, telecomunicaciones, 
entretenimiento, telefonía y telecomunicaciones cableadas 
e inalámbricas; hardware de computadora para usar en 
visión, artificial, aprendizaje automático, aprendizaje 
profundo, inteligencia artificial, procesamiento de 
lenguaje natural, algoritmos de aprendizaje y análisis de 
datos; software informático para aprendizaje automático, 
consulta de datos y análisis de datos; software para 
computación cognitiva aprendizaje profundo, inteligencia 
artificial; plataforma de software para computación 
cognitiva; Software de computadora para la representación 
gráfica de datos; software de computadora para el 
reconocimiento de patrones; software para la extracción 
de datos; software de visión por computadora para adquirir, 
procesar, analizar y comprender imágenes digitales y 
extraer datos visuales; kits de desarrollo de software 
informático; kits de desarrollo de software para visión 
artificial, aprendizaje automático, aprendizaje profundo, 
inteligencia artificial, procesamiento de lenguaje natural, 
algoritmos de aprendizaje y análisis de datos; software 
de visión descargable y grabado que utiliza inteligencia 
artificial para ver e interpretar datos, conectarse con 
hardware y almacenar, administrar y procesar datos en la 
nube; hardware y software para grabar, procesar, recibir, 
reproducir, transmitir, modificar, comprimir, descomprimir, 
transmitir, fusionar y mejorar sonido, imágenes, gráficos 
y datos; Programas de software de algoritmos para el 
funcionamiento y control de computadoras; hardware y 
software para mejorar y proporcionar transferencia, 
transmisión, recepción, procesamiento y digitalización 
en tiempo real de información de gráficos de audio y 
video; software de computadora descargable y grabada 
para la recopilación, compilación, procesamiento, 
transmisión y difusión de datos del Sistema de 
Posicionamiento Global (GPS) para su uso en dispositivos 
fijos, móviles y de mano; base de datos electrónica con 
información de carreteras, geográficos, mapas, líneas de 
transporte público, información de línea de transporte 
público, información de rutas de transporte público, 
calendarios y horarios de transporte público y otra 
información de transporte público registrada en medios 
informáticos; software de navegación para calcular y 
mostrar rutas; sistema de navegación de transporte público 
con pantallas interactivas de mapas digitales, instrucciones 
interactivas e información generada por el usuario; 
software interactivo de computadora social para la 
recuperación y visualización de información de transporte 
público, navegación, geográfica, mapas y viajes; software 
interactivo de computadora social para permitir la 
transmisión de información de transporte público, mapeo, 
navegación, tráfico, rutas e información de puntos de 
interés a redes de telecomunicaciones, teléfonos celulares, 

9079 

dispositivos de navegación y otros dispositivos móviles 
y de mano; software interactivo de computadora social 
que permite el intercambio de información entre usuarios; 
computadoras y sistemas operados por computadora para 
la conducción autónoma, vehículos conectados asistidos 
por el conductor, dispositivos aéreo no tripulados y drones; 
plataformas informáticas de hardware y software con 
pantallas interactivas, sistemas de control y dispositivos 
de control, sistemas de advertencia, conectividad, 
computadoras a bordo y GPS para vehículos, vehículos 
conectados, vehículos autónomos y sin conductor; 
Sistemas multicámara para su uso en vehículos; Navegación 
y orientación GPS, seguimiento de ubicación GPS, 
visualización de mapas GPS y dispositivo de cálculo de 
ruta, grabación de video y dispositivos de red de 
comunicación inalámbrica para transmisión de datos o 
imágenes para vehículos; aplicaciones de software para 
agentes virtuales digitales, sistema, predictivo, maquinas 
de aprendizaje, automatización de procesos cognitivos, 
reconocimiento de patrones, reconocimiento de caracteres, 
aplicaciones de computación visual, virtualización de 
conocimiento, robótica, drones y vehículos no tripulados; 
aplicaciones informáticas y de hardware para el control 
automático de la conducción de vehículos; Software de 
computadora y aplicaciones de hardware para control 
automático de la conducción de vehículos, control 
autónomo, navegación, conducción asistida de vehículos 
y auto-conducción de vehículos; Dispositivo de rastreo 
de vehículos compuestos de software y hardware de 
computadoras, sensores, transmisores, receptores y 
receptores satelitales de posición global, todos para su 
uso en relación con el rastreo y monitoreo de vehículos. 
Clase: 42 
Productos/Servicios: 
Puesta a disposición temporal de software en línea no 
descargable para aprendizaje automático, minería de datos, 
consulta de datos y análisis de datos; puesta a disposición 
temporal de software no descargable en línea para 
informática cognitiva, aprendizaje profundo, inteligencia 
artificial; puesta a disposición temporal de software no 
descargable para consulta de datos y análisis de datos; 
puesta a disposición temporal de software no descargable 
para minería de datos; puesta a disposición temporal 
de software no descargable para informática cognitiva, 
aprendizaje profundo, inteligencia artificial; búsqueda y 
recuperación de información en redes informáticas para 
terceros; servicios informáticos, en concreto, puesta a 
disposición temporal de software no descargable en línea, 
interfaz de programación de aplicaciones de software (API) 
y programas de software para aprendizaje automático, 
minería de datos, consulta de datos y análisis de datos; 
suministro de software de visión por computadora no 
descargable en línea P.ara adquirir, procesar, analizar y 
comprender imágenes digitales y extraer datos visuales; 
suministro de kits de desarrollo de software informático 
no descargable en línea; suministro de kits de desarrollo 
de software informático no descargables en línea para 
visión artificial, aprendizaje automático, aprendizaje 
profundo, inteligencia artificial, procesamiento de lenguaje 
natural, algoritmos de aprendizaje y análisis de datos; 
proporcionar software de visión en línea no descargable 
que utiliza inteligencia artificial para ver e interpretar 
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datos, conectarse con hardware y almacenar, administrar 
y procesar datos en la nube; servicios de software como 
servicio (SaaS) que incluyen software para su uso en el 
suministro de capacidades de computación en la nube y 
servicios de tecnología de la información (TI), informática 
y computación en la nube; servicios de software como 
servicio (SaaS) servicios que incluyen software para su uso 
en informática a través de una red global y local; servicios 
de software como servicio (SaaS) servicios que incluyen 
una plataforma de desarrollo de software para conectar 
aplicaciones a sistemas y dispositivos empresariales; 
consultoría de software y suministro de información 
sobre software como servicio; servicios de software como 
servicio (SaaS) servicios que incluyen software para usar 
en la provisión de computación de baja latencia y alto 
ancho de banda; servicios de software para proporcionar 
capacidades informáticas para desarrolladores de 
aplicaciones y proveedores de contenido; computación en 
la nube incluyendo software para usar en la provisión de 
servicios de baja latencia y alto ancho de banda, servicios 
de tecnología de la información (TI) y computación a 
través de una red global y local; servicios de software 
para proporcionar capacidades de computación en la nube 
para desarrolladores de aplicaciones y proveedores de 
contenido; servicios para permitir la implementación de 
aplicaciones a través en una red en línea; servicios para 
proporcionar análisis, almacenamiento en caching, cálculo 
y encaminamiento de tráfico; servicios para proporcionar 
una red informática segura y confiable; prestación de 
servicios de consultoría de hardware y software en 
el campo, desarrollo de un entorno basado en la nube 
con integración de aplicaciones en varias plataformas 
y dispositivos conectados; servicios informáticos, en 
concreto, creación de índices de información, sitios web 
y recursos basados en redes informáticas; suministro 
temporal de software no descarga ble para conectar, operar 
y administrar dispositivos en red en Internet de las cosas 
(loT); suministro de software informático no descargable 
en línea para conectar, operar y gestionar dispositivos en 
red en Internet de las cosas (loT); software como servicio 
(SAAS ); servicios de consultoría en materia de informática 
y computación inalámbrica; servicios de gestión de redes 
informáticas, a saber, supervisión de sistemas de redes 
con fines técnicos; hospedaje de contenido digital en 
Internet; servicios de supervisión de redes informáticas, a 
saber, suministro de información sobre el funcionamiento 
de redes informáticas; personalización de software web 
y diseño de interfaz de usuario para terceros; servicios 
de desarrollo, diseño y consultoría para computadoras; 
diseño y desarrollo de normas para terceros en el diseño 
e implementación de software, hardware informático y 
equipos de telecomunicaciones; suministro de información 
a clientes y técnicos sobre gestión de proyectos informáticos 
suministro de software en línea como un servicio para la 
recopilación, compilación, procesamiento, transmisión y 
difusión de datos del sistema de posicionamiento Global 
(GPS); suministro de software en línea no descargable con 
información de carreteras, geográficas, mapas, líneas de 
transporte público, información de líneas de transporte 
público, información de rutas de trasporte público, horarios 
y horarios de transporte públíco y otra información de 
transporte público; suministro de software de navegación 

en línea no descargable para calcular y mostrar rutas y 
compartir el sistema de navegación de transporte público, 
el mapa y la información de viaje; suministro de software 
informático no descargable en línea para permitir el 
intercambio de información de transporte público, mapeo, 
navegación, tráfico, rutas e información de puntos de 
interés; software de computadora social interactivo que 
permite el intercambio de información entre conducción 
de vehículos, control autónomo, navegación, conducción 
asistida de vehículos y conducción autónoma de vehículos. 
Número de expediente: 2020-002248 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 21 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua nueve de octubre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4973 - M. 54887045 - Valor C$ 775.00 

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderada 
de JOSE ISRAEL GOLDMAN SILES del domicilio de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 270508 
Para proteger: 
Clase: 43 
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje 
temporal. 

Presentada: dieciséis de junio, del año dos mil veinte. 
Expediente. Nº 2020-001363. Managua, veinticinco de 
junio, del año dos mil veinte. Opóngase. El presente 
aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, contados a 
partir de su entrega. Registrador. 

Reg. M4974 - M. 54886351 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Regina María Ramos Lovo 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: DARLISS MARCELA GORDON ARANA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

LE~ 
Clasificación de Viena: 270508 
Clasificación internacional de Niza: 

9080 

Clase: 9 
Productos/Servicios: 
Software. 
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Número de expediente: 2020-001749 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de julio del 
2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua, cinco de agosto del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4975 - M. 55176321 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: CORPORACIÓN EL ORBE, S.A. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: DARLISS MARCELA GORDON ARANA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 290104,011305 y O 11700 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 9 
Productos/Servicios: 
Equipo de cómputo, accesorios para equipo de cómputo 
y accesorios tecnológicos, software de mantenimiento 
de cómputo. 
Número de expediente: 2020-001543 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 26 de junio del 
2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintinue de julio, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4976 - M. 55176388 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: CORPORACIÓN EL ORBE, S.A. 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: DARLISS MARCELA GORDON ARANA 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 011305, 011700, 270501 y 
290104 
Clasificación internacional de Niza: 

9081 

Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Comercialización y distribución de accesorios para 
equipos de cómputo y accesorios tecnológicos. 
Número de expediente: 2020-001544 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 26 de junio del 
2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintisiete de julio, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4977 - M. 55176236 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: PRO MUJER, INC. 
Domicilio: Estados Unidos de América 
Apoderado: DARLISS MARCELA GORDON ARANA 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Ami O 
Cuidado 

Clasificación de Viena: 270501 y 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 44 
Productos/Servicios: 
SERVICIOS MÉDICOS EN GENERAL; FARMACIA. 
Número de expediente: 2020-002090 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 1 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua trés de septiembre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4978 - M. 56176136 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: PERFILES EMPRESARIALES, S.A. 
Domicilio: República de Panamá 
Apoderado: CARLOS EDUARDO TABOADA 
RODRIGUEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 090717, 260418 y 270517 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 30 
Productos/Servicios: 
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TORTILLAS DE MAIZ; NACHOS. 
Número de expediente: 2019-002157 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 24 de julio del 
2019. 
Emitido en la ciudad de Managua, Nicaragua, dieciséis 
de octubre del año dos mil diecinueve. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M4979 - M. 55375730 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Zoila Esmeralda Sanchez Estrada 
Domicilio: República de Nicaragua 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270501, 270508 y 290102 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 14 
Productos/Servicios: 
Metales preciosos y sus aleaciones, así como productos 
de estas materias o chapados no comprendidos en otras 
clases; artículos de joyería, bisutería, piedras preciosas; 
artículos de relojería e instrumentos cronométricos; 
incluyendo encapsulados con resina de naturaleza 
muerta (flores, plantas, insectos disecados, cordones 
umbilicales entre otros), fotos, imágenes, cabello, 
dientes, leche materna, arena y conchas de mar, todos 
hechos con metales preciosos o revestidos con ellos 
Uoyería y bisutería). 
Número de expediente: 2020-002568 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 15 de octubre del 
2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua quince de octubre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4980 - M. 697625 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: QUALA INC. 
Domicilio: Islas Vírgenes Británicas 
Apoderado: ORLANDO JOSE CARDOZA GUTIERREZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Shampoo, crema para peinar, productos para el cabello, 
tratamientos capilares o tratamientos para el cabello. 
Número de Expediente: 2020-002342 
Fecha de Presentación: 30 de septiembre del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua seis de octubre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4982 - M. 55376553 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Kouture Sociedad Anónima (KOUTURE 
S.A.) 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: JULIO ANTONIO LLANES LEYTON 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270501 y 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 25 
Productos/Servicios: 
Prendas de vestir, calzados, sombrerería. 
Número de expediente: 2020-002533 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 13 de octubre del 
2020. El presente aviso tiene una vigencia de 15 días 
hábiles, contados a partir de su entrega. Emitido en la 
ciudad de Managua, Nicaragua quince de octubre, del 
año dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4983 - M. 55376564 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Kouture Sociedad Anónima (KOUTURE 
S.A.) 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: JULIO ANTONIO LLANES LEYTON 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

9082 

Clasificación de Viena: 270501 y 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 25 
Productos/Servicios: 
Prendas de vestir, calzados, sombrerería. 
Número de expediente: 2020-002532 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 13 de octubre 
del 2020.EI presente aviso tiene una vigencia de 15 días 
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hábiles, contados a partir de su entrega. Emitido en la 
ciudad de Managua, Nicaragua quince de octubre, del 
año dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4989 - M. 55412229 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: MUNDO SLOTS NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: ALLAN MANUEL VEGA DUARTE 
Tipo de Marca: Emblema 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270501, 270508 y 290111 
Clasificación internacional de Niza: 
Establecimiento comercial dedicado a Jos servicios de 
recreación tales como casinos, en línea o en lugares 
físicos, juegos de azar en general, apuestas de todo tipo, 
especialmente apuestas deportivas en línea mediante 
internet, juegos para entretenimiento, esparcimiento y 
diversión mediante salones de máquinas tragamonedas 
y otras modalidades para lo cual podrá importar y 
comercializar máquinas tragamonedas, mesas, repuestos, 
accesorios e implementos para casinos y máquinas 
tragamonedas. Pudiendo desarrollarse todos estos 
servicios en lugares físicos, virtuales, en línea, en redes 
o por internet. También promover y desarrollar todo tipo 
de servicios turísticos dentro y fuera de Ja República de 
Nicaragua. 
Número de expediente: 2020-002350 
Fecha de Primer Uso: uno de octubre, del año dos mil 
veinte 
Presentada: 30 de septiembre del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en Ja ciudad de 
Managua, Nicaragua siete de octubre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4990 - M. 55412289 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: MUNDO SLOTS NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: ALLAN MANUEL VEGA DUARTE 
Tipo de Marca:Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

9083 

Clasificación de Viena: 270501, 270508 y 290112 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 41 
Prod uctos/S erv i c i os: 
Para proteger los servicios a divertir o entretener cuyos 
principales propósitos son el recreo, diversión y el 
entretenimiento de las personas; tales como servicios 
y explotación de casinos y salas de juego físicas y 
virtuales; servicios de entretenimiento y esparcimiento; 
espectáculos de variedades; juegos de azar y apuestas de 
todo tipo, incluyendo juegos, competencias y apuestas 
deportivas en línea mediante internet; organización 
de loterías; máquinas tragamonedas en salas físicas y 
virtuales; servicios de salas de juegos a través de redes 
informáticas en línea, loterías, entre otros similares, 
sean estos en lugares físicos, virtuales, en línea, en redes 
o por internet. 
Número de expediente: 2020-002349 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 30 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua siete de octubre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4991 - M. 55408733 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Gloria Elena Guerrero Bendaña 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: GLORIA ELENA GUERRERO BENDAÑA 
Tipo de Marca: Emblema 
Signo solicitado: 

p~ 

~-B~º~' 

Clasificación de Viena: 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Establecimiento comercial dedicado a la comercialización 
y distribución de ropa y accesorios para niños y bebes. 
Número de expediente: 2020-002067 
Fecha de Primer Uso: seis de enero, del año dos mil 
diecisiete 
Presentada: 28 de agosto del 2020. 

El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua uno de septiembre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4906 - M. 54878062 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
diseño, clase 32 Internacional, Exp. 2019-0014 77, a 
favor de PRODUCTORA LA FLORIDA, S.A., de Costa 
Rica, bajo el No. 2020130808 Folio 26, Tomo 430 de 
Inscripciones del año 2020, vigente hasta el año 2030. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua doce de agosto, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M4907 - M. 55354245 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: 
Que en esta focha se inscribió la Marca de Fábrica 
y Comercio QUALITY PARTS VRKI Y DISEÑO, 
clase 12 Internacional, Exp. 2019-003851, a favor de 
IMPORTADORA ASIAORIENTAL, S.A., de Guatemala, 
bajo el No. 2020130450 Folio 184, Tomo 428 de 
Inscripciones del año 2020, vigente hasta el año 2030. 

º"ª"., ..... ,. 

URl-:1 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua catorce de julio, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M4908 - M. 55354176 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
FILL Y DISEÑO, clase 9 Internacional, Exp. 2020-
000431, a favor de DISTRIBUIDORA LA FLORIDA, 
S.A., de Costa Rica, bajo el No. 2020130643 Folio 122, 
Tomo 429 de Inscripciones del año 2020, vigente hasta 
el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintidos de julio, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M49 l I - M. 54877961 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 

esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
LA CRIOLLA Kern's y Diseño, clase 32 Internacional, 
Exp.2014-004211, a favor de Industrias Alimenticias 
Kern 's y Compañía, Sociedad en Comandita por 
Acciones., de Guatemala, bajo el No. 2020129487 Folio 
29, Tomo 425 de Inscripciones del año 2020, vigente 
hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiuno de abril, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M4912 - M. 54877904 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
LA CRIOLLA Kern's y Diseño, clase 30 Internacional, 
Exp.2014-00421 O, a favor de Industrias Alimenticias 
Kern's y Compañía, Sociedad en Comandita por 
Acciones., de Guatemala, bajo el No. 2020129462 Folio 
5, Tomo 425 de Inscripciones del año 2020, vigente 
hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veinte de abril, del 2020. Registrador. 
Secratario. 

Reg. M4984 - M. 706586 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: TECNOQUIMICAS, S.A. 
Domicilio: Colombia 
Apoderado: MARÍA EUGENIA GARCÍA FONSECA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

9084 

Magnesia 
~ :~ 

Clasificación de Viena: 260102, 260118, 270502, 
270519, 290104, 290106 y 290106 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Medicamentos de uso humano para tratamiento de 
síntomas relacionados con acidez gástrica y alivio de 
estreñimiento. 
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Número de expediente: 2020-002047 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 27 de agosto del 
2020, 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua treinta y uno de agosto, del año dos 
mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Solicitante: LAS VEGAS INTERNACIONAL, S.A. 
Domicilio: Panamá 
Apoderado: MARÍA EUGENIA GARCÍA FONSECA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 020305, 020323, 270501, 
270502, 290101 y 290104 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 25 
Productos/Servicios: 
Prendas de vestir, calzados, artículos de sombrerería; 
Botas, botines, bragas, bufandas, calcetines, calzado, 
camisas, camisolas, chalecos, chales, chanclos, 
chaquetas, corpiños, fajas, faldas, gorras, gorros, 
guantes, jerseys, leggins. Lencería, pantalones largos y 
cortos, pantis, pantuflas, pañuelos de bolsillo y de cuello, 
pijamas, sandalias, sombreros, suéteres, sostenes, ropa 
de gimnasia. 
Número de expediente: 2020-001704 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 15 de julio del 
2020.EI presente aviso tiene una vigencia de 15 días 
hábiles, contados a partir de su entrega. Emitido en la 
ciudad de Managua, Nicaragua cuatro de agosto, del año 
dos míl veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4986 - M. 706586 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: AEOLUS TYRE CO., LTD. 
Domicilio: China 
Apoderado: MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

'@flCOPOWER 

Clasificación de Viena: 261114, 290106 y 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 12 
Prod uctos/S erv i c i os: 
Neumáticos para automóviles; cubiertas para neumáticos; 
cubiertas de neumáticos para vehículos; bandas de 
rodadura para recauchutar neumáticos; neumáticos; 
cámaras de aire para neumáticos; bandajes macizos para 
ruedas de vehículos; parches adhesivos de caucho para 
reparar cámaras de aire; inserciones de espuma para 

9085 

neumáticos; clavos para neumáticos. 
Número de expediente: 2020-002330 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 28 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega, Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua siete de octubre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4987 - M. 706586 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: AEOLUS TYRE CO., LTD. 
Domicilio: China 
Apoderado: MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

~WIKDPOWER 
rrr ::# 

Clasificación de Viena: 180121, 261105, 261121, 
270517, 290106 y 290108 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 12 
Prod uctos/S ervi ci os: 
Neumáticos para automóviles; cubiertas para neumáticos; 
cubiertas de neumáticos para vehículos; bandas de 
rodadura para recauchutar neumáticos; neumáticos; 
cámaras de aire para neumáticos; bandajes macizos para 
ruedas de vehículos; parches adhesivos de caucho para 
reparar cámaras de aire; inserciones de espuma para 
neumáticos; clavos para neumáticos. 
Número de expediente: 2020-002326 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 28 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua siete de octubre del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4988 - M. 706586 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: AEOLUS TYRE CO., LTD. 
Domicilio: China 
Apoderado: MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

/.IEOLUS 

Clasificación de Viena: 2601O1, 260105, 260124, 
270501, 270508, 290106 y 290108 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 12 
Productos/Servicios: 
Neumáticos para automóviles; cubiertas para neumáticos; 
cubiertas de neumáticos para vehículos; bandas de 
rodadura para recauchutar neumáticos; neumáticos; 
cámaras de aire para neumáticos; bandajes macizos para 
ruedas de vehículos; parches adhesivos de caucho para 
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reparar cámaras de aire; inserciones de espuma para 
neumáticos; clavos para neumáticos. 
Número de expediente: 2020-002327 
Fecha de Presentación de la Solicitud; 28 de septiembre 
del 2020. 

El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua siete de octubre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4910 - M. 54878005 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
HOZON y diseño, clases 9 y 12 Internacional, Exp. 
2019-002495, a favor de Zhejiang Hozon New Energy 
Automobile Co., Ltd., de China, bajo el No. 2020129323 
Folio 132, Tomo 424 de Inscripciones del año 2020, 
vigente hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veinticinco de marzo, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M5015 - M. 55591927 -Valor C$ 775.00 

Solicitante: Frio Industrial Sociedad Anónima 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: ONDINA LOURDES MAZIER CHAVEZ 
Tipo de Marca: Emblema 
Signo solicitado: 

~Frio lndus~rlal.~.a-
~" Nuevo Concepto en R~ .. ,..clón 

Clasificación de Viena: 270501 y 270508 
Clasificación internacional de Niza: 
Un establecimiento comercial dedicado a la importación, 
venta por mayor y al detalle de equipos de climatización 
en general como aires acondicionados de uso domiciliar, 
industrial y automotriz, refrigeración, cuartos fríos, 
aislantes térmicos, prestación de servicios de diseño, 
instalación, mantenimiento, soporte y asesoría técnica, 
reparación de sistemas y equipos de climatización y 
refrigeración. 
Número de expediente: 2020-002320 
Fecha de Primer Uso: cuatro de julio, del año dos mil trece 
Presentada: 28 de septiembre del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 

Managua, Nicaragua quince de octubre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5016 - M. 903910 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: DORCO CO., LTD. 
Domicilio: República de Corea 
Apoderado: IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

DORCO ..., 
Prime 

Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 8 
Productos/Servicios: 
Máquinas de afeitar no eléctricas; máquinas de afeitar 
de seguridad; máquinas de afeitar; cuchillas de afeitar; 
estuches de afeitado; estuches de máquinas de afeitar. 
Número de expediente: 2020-002238 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 18 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticinco de septiembre, del año 
dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5017 - M. 903910 -Valor C$ 775.00 

Solicitante: DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y 
COMBUSTIBLES, SOCIEDADANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE 
Domicilio: El Salvador 
Apoderado: MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 180119 y 270510 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 35 
Productos/ Servicios: 
El agrupamiento por cuenta de terceros, de una amplia 
gama de productos, para que los consumidores puedan 
verlos y adquirirlos con comodidad por medios de 
comunicación electrónicos, tales como: sitios web o 
aplicaciones informáticas. 

9086 

Número de expediente: 2020-002240 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 18 de septiembre 
del 2020. 

El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
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Managua, Nicaragua veintiocho de septiembre, del año 
dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5018 - M. 903910 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SHS 
Y DISEÑO, clase 31 Internacional, Exp. 2019-003557, 
a favor de HELIX SEMENTES E MUDAS LTDA., de 
Brasil, bajo el No. 2020131422 Folio 105, Tomo 432 de 
Inscripciones del año 2020, vigente hasta el año 2030. 

~~ 
SHS 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiocho de septiembre, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M5019 - M. 903910 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
en esta fecha se inscribió la Marca de Servicios MR.B 
Y DISEÑO, clase 39 Internacional, Exp. 2019-003945, 
a favor de OPERADORA DE BODEGAS, SOCIEDAD 
ANONIMA, de Guatemala, bajo el No. 2020130973 Folio 
183, Tomo 430 de Inscripciones del año 2020, vigente 
hasta el año 2030. 

MR.[B] 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintiuno de agosto, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M5020 - M. 903910 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
LA CHAPUDA EL ZAPOTE Y DISEÑO, clase 32 
Internacional, Exp. 2019-003323, a favor de CERVECERIA 
CENTRO AMERICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA, de 
República de Guatemala, bajo el No. 2020130377 Folio 
117, Tomo 428 de Inscripciones del año 2020, vigente 
hasta el año 2030. 

9087 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua diez de julio, del 2020. Registrador. Secretario. 

Reg. M5021 - M. 903910 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
EL ZAPOTE Y DISEÑO, clase 32 Internacional, Exp. 
2019-003322, a favor de CERVECERIA CENTRO 
AMERICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA, de República de 
Guatemala, bajo el No. 20201303 76 Folio 116, Tomo 428 
de Inscripciones del año 2020, vigente hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua diez de julio, del 2020. Registrador. Secretario. 

Reg. M5022 - M. 903910 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio 
TEMPO y diseño, clase 3 Internacional, Exp. 2019-002653, 
a favor de S.C. Johnson & Son, lnc., de Estados Unidos 
de América, bajo el No. 2020131326 Folio 13, Tomo 432 
de Inscripciones del año 2020, vigente hasta el año 2030. 

Tempo 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintitrés de septiembre, del 2020. Registrador. 
Secretario. 

Reg. M5023 - M. 903910 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Servicios SUPER 24 Y 
DISEÑO, clases 35 y 43 Internacional, Exp. 2019-003285, 
a favor de PRONE, PROMOCIONES Y NEGOCIOS, 
SOCIEDADANONIMA, de República de Guatemala, bajo 
el No. 2020130539 Folio 22, Tomo 429 de Inscripciones 
del año 2020, vigente hasta el año 2030. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua dieciséis de julio, del 2020. Registrador. 
Secretario. 
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Reg. M5024 - M. 55434350 - Valor C$ 775.00 

ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO VILLAVICENCIO, 
Gestor Oficioso de Nuevos Almacenes, S.A. del domicilio 
de Guatemala, solicita registro de Marca de Servicios: 

CEMACO 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 290103 
Para proteger: 
Clase: 35 
Comercialización de Artículos de hogar, ferretería, pintura, 
regalos, juguetes, materiales de construcción. 
Presentada: diecisiete de septiembre, del año dos mil veinte. 
Expediente. Nº 2020-002226. Managua, veinticinco de 
septiembre, del año dos mil veinte. Opóngase. 

El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Registrador. 

Reg. M5025 - M. 55434258 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Deloitte S-Latam MXCA, S.C. 
Domicilio: México 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

~\•1 5 MEJORES 
'* 1• w EMPRESAS 
·I~ ~ CENTROAMERICANAS 

Clasificación de Viena: 270501, 270508 y 290103 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 9 
Productos/Servicios: 
Software; programas de aplicación; aplicaciones de 
móviles; software de clases virtuales; software de 
tratamiento de datos; software descargable; software 
interactivo; software para teléfonos móviles. 
Número de expediente: 2020-002262 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiocho de septiembre, del año 
dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5026 - M. 55433962 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Deloitte S-Latam MXCA, S.C. 
Domicilio: México 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO 
VlLLAVICENClO 

Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

• ...:.\•1 5 MEJORES 
)!! 1• w EMPRESAS 
·I~ :E CENTROAMERICANAS 

Clasificación de Viena: 27050 l, 270508 y 290103 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 41 
Productos/Servicios: 
Difusión de conocimiento y cultura; organizac1on 
de exposiciones con fines culturales y educativos; 
organización y dirección de conferencias, organización 
y dirección de seminarios; organización y dirección de 
congresos; organización y dirección de foros presenciales 
educativos. 
Número de expediente: 2020-002267 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiocho de septiembre, del año 
dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5027 - M. 55433880 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Deloitte S-Latam MXCA, S.C. 
Domicilio: México 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

~~I 5 MEJORES 
'- 1• w EMPRESAS 
·I~ ~ CENTROAMERICANAS 

Clasificación de Viena: 270501, 270508 y 290103 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 21 
Productos / Servicios: 
Vasos [recipientes para beber]; termos para contener 
bebidas; termos; tazas; tazas de plástico; adornos de 
cristal; botellas decorativas; copas; esculturas de cristal; 
platos conmemorativas. 
Número de expediente: 2020-002264 

9088 

Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiocho de septiembre, del año 
dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5028 - M. 55434171 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Deloitte S-Latam MXCA, S.C. 
Domicilio: México 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO 
VILLAVICENCIO 
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Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

~\•1 5 MEJORES 
"- 1• w EMPRESAS 
·I~ ~ CENTROAMERICANAS 

Clasificación de Viena: 270501, 270508 y 290103 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 16 
Prod uctos/S erv i c i os: 
Artículos de papelería; libros; artículos de oficina, bolsas 
de regalo; calendarios de mesa; calendarios impresos; 
carpetas [artículos de oficina]; carpetas para documentos 
(papelería]; carteles publicitarios ;certificados impresos; 
cuadernos; hojas de papel [papelería]; lápices; plumas 
[artículos de oficina]; revistas (publicaciones); sobres 
[artículos de papelería]; volantes [folletos]. 
Número de expediente: 2020-002263 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiocho de septiembre, del año 
dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5029 - M. 55434115 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Deloitte S-Latam MXCA, S.C. 
Domicilio: México 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

~\•1 5 MEJORES 
'· 1• w EMPRESAS 
·I~ ~ CENTROAMERICANAS 

Clasificación de Viena: 270501, 270508 y 290103 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 25 
Productos/Servicios: 
Artículos de sombrerería; camisas; chalecos; gorros; 
guantes; sombreros; uniformes; blusas; bufandas. 
Número de expediente: 2020-002265 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiocho de septiembre, del año 
dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5030 - M. 55434035 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Deloitte S-Latam MXCA, S.C. 
Domicilio: México 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 

9089 

Signo solicitado: 

• ...:.\•1 5 MEJORES 
;;! 1• w EMPRESAS 
·I~ ~ CENTROAMERICANAS 

Clasificación de Viena: 270501, 270508 y 290103 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Servicios de publicidad; diseño de eventos comerciales; 
asesoramiento en dirección de empresas; asesoramiento en 
gestión de negocios comerciales; asesoramiento en materia 
de organización y economía de empresas; asesoramiento 
en relación con la gestión empresarial; ayuda en la 
dirección de empresas; consultoría en gestión de negocios 
comerciales; distribución de material publicitario impreso; 
organización de empresas, organización de exposiciones 
con fines empresariales; promoción de eventos especiales. 
Número de expediente: 2020-002266 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiocho de septiembre, del año 
dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5031 - M. 904045 - Valor C$ 970.00 

Solicitante: Discovery Communications, LLC 
Domicilio: Estados Unidos de América 
Apoderado: MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios 
Signo solicitado: 

• 
Clasificación de Viena: 270521 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 9 
Productos/Servicios: 
Medios digitales, específicamente, videoclips pregrabados, 
clips de audio, texto y gráficos pregrabados descargables 
contenidos en computadoras personales electrónicas 
y dispositivos inalámbricos de mano, todos con temas 
de interés general humano; contenido de audio, vídeo 
y audiovisual descargable provisto a través de redes 
informáticas y de comunicaciones con programas 
de televisión y videograbaciones todos con temas 
de interés general humano; programas (software) de 
computadoras para transmitir en continuo contenido de 
medios audiovisuales a través de Internet y a dispositivos 
electrónicos digitales móviles; programas (software) de 
computadoras para uso en transmisiones en continuo 
de contenido audiovisual; programas (software) de 
computadoras para controlar la operación de dispositivos 
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de audio y vídeo y para visualizar, buscar y/o reproducir 
contenido de audio, vídeo, televisión, películas 
cinematográficas, otras imágenes digitales y otro contenido 
multimedia; programas (software) de computadoras para 
uso en procesar, transmitir, recibir, organizar, manipular, 
reproducir, revisar, duplicar y transmitir en continuo 
contenido de audio, vídeo y multimedia incluyendo 
archivos de texto, datos, imágenes, audio, vídeo y 
audiovisuales; Discos versátiles digitales (DVD). 
Clase: 38 
Prod uctos/S erv i c i os: 
Servicios de comunicaciones, específicamente, transmisión 
en continuo de grabaciones de sonido y audiovisuales a 
través de Internet, redes de cable, redes inalámbricas, 
satélite o redes de multimedia interactivas; servicios 
de difusión audiovisual por Internet; transmisión de 
información en el campo audiovisual; servicios de difusión 
televisiva; difusión televisiva por cable; difusión televisiva 
vía satélite; servicios de medios móviles en forma de 
transmisión electrónica, emisiones radiotelevisivas y 
suministro de contenido de medios de entretenimiento; 
servicios de difusión multimedia sindicada a reproductores 
portátiles (podcasting); servicios de difusión por la web 
(webcasting); servicios de transmisión de vídeos bajo 
demanda; suministro de foros en línea para transmisión de 
mensajes entre usuarios de computadoras; suministro de 
foros de conversación ( chat rooms) y boletines electrónicos 
en línea para transmisión de mensajes entre usuarios en el 
campo del interés general; suministro de acceso a contenido 
agregado en el campo del interés general humano a través 
de Internet, redes de cable, redes inalámbricas, satélite o 
redes de multimedia interactivas. 
Clase: 41 
Productos/Servicios: 
Servicios de entretenimiento y educativos, específicamente, 
programas multimedia continuos en el campo del interés 
general, distribuidos a través de varias plataformas a 
lo largo de formas múltiples de medios de transmisión; 
suministro de programas de televisión continuos en 
el campo del interés general humano; suministro de 
programación de entretenimiento con redes de área 
amplia (OTT/sobre lo alto) en el campo del interés 
general humano; producción de programas de televisión; 
producción de programas multimedia; suministro de 
información sobre entretenimiento sobre programas de 
televisión continuos a través de una red informática global; 
servicios de entretenimiento en forma de suministro de 
programas y contenido de entretenimiento y educativos, 
específicamente, programas de televisión, clips, gráficos 
e información relacionada con programas de televisión en 
el campo del interés general humano a través de Internet, 
redes de comunicaciones electrónicas, redes informáticas 
y redes de comunicaciones inalámbricas. 
Número de expediente: 2020-002241 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 18 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiocho de septiembre, del afio 
dos mil veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5032 - M. 55435202 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: MEGA LABS S.A. 
Domicilio: Uruguay 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 030117 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Productos farmacéuticos y medicinales, especialmente 
un medicamento para uso oftálmico, antipiréticos, 
analgésicos, anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, 
antídotos, desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. 
Drogas contra el fumado, antineoplásticos, anticancerosos, 
antineuríticos, antiartríticos, antiflogísticos, 
antirreumáticos, antiuricémicos, drogas bronco 
pulmonares, antitusivos, bálsamo expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerósicos hipo lesterolém icos, bloqueadores 
beta, vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, 
antivaricosos, antifragilizadores capilares, 
gonocidas, glicócidos cardiácos, antihipertensivos, 
miocardiotrópicos, vasodilatadores periféricos y cerebrales, 
qui mi oterapéu ti cos, antibióticos, anti bacteria 1 es, 
antimicóticos, sulfamídicos, antituberculosos, 
anti lepróticos, anti protozoos, antimaláricos, antivirales, 
anti pas i tari os, dema to 1 ó g i cos, c ort i coes t eroi des, 
antipruríticos, trofodérmicos, sustancias para hacer 
diagnósticos, radiopacos, radioisótopos, suplementos 
dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones 
para transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, 
hepatobiliares, desinfectantes hepatobiliares, drogas 
y fitoterapéuticos, gastrointestinales, antiácidos, 
antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y antieméticos, 
antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, digestivos 
antidispérsicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecológicos, antidesmenorreicos, oxitóxicos, 
ga 1 actogosos, uterotón i cos h em ostát i cos uterinos, 
antisépticos, antiflogísticos vaginales, drogas antifertilidad 
y lúteo líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, 
anabólicos, antiasténicos, energéticos, antidiabéticos, 
catabólicos, antiobeisidad, anoréxico, reguladores del 
metabolismo, neurológicos centrales y periféricos, 
parasímpaticomiméticos, antiepilépticos contra el mal 
de parkinson, sedativos hipnóticos, neurolépticos, 
anti pro lactí n icos, tranq u i 1 izadores, antidepresivos, 
antisicóticos, timo analépticos, psicotónicos, neurotrópicos, 
homeopáticos, hormonas, opoterapeúticos, estrógenos, 
progestógenos, contraceptivos, andrógenos, antihormonas, 
drogas para la terapia otorrinolaringológica, sueros y 
vacunas, antispasmódicos, urogenitales, vitaminas y 

9090 
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coenzimas, poli vitaminas, exc1p1entes para drogas, 
productos para problemas cardíacos de uso sublingual. 
Número de expediente: 2020-001846 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 3 de agosto del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua doce de agosto, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5033 - M. 55434595 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: MEGA LABS S.A. 
Domicilio: Uruguay 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 030117 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Prod uctos/S erv i c i os: 
Productos farmacéuticos y medicinales, especialmente 
un medicamento para uso oftálmico, antipiréticos, 
analgésicos, anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, 
antídotos, desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. 
Drogas contra el fumado, antineoplásticos, anti cancerosos, 
antineuríticos, antiartríticos, antiflogísticos, 
antirreumáticos, antiuricémicos, drogas bronco 
pulmonares, antitusivos, bálsamo expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerósicos hipolesterolémicos, bloqueadores 
beta, vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, 
antivaricosos, antifragilizadores capilares, 
gonocidas, glicócidos cardiácos, antihipertensivos, 
m iocardiotrópicos, vasodi (atadores periféricos y cerebrales, 
quimioterapéuticos, antibióticos, antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamídicos, antituberculosos, 
antilepróticos, antiprotozoos, antimaláricos, antivirales, 
anti pas i tari os, dem ato 1 ó gi cos, cort i coesteroi des, 
antipruríticos, trofodérmicos, sustancias para hacer 
diagnósticos, radiopacos, radioisótopos, suplementos 
dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anti coag u 1 antes, anti hem orrág i cos, preparaciones 
para transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, 
hepatobiliares, desinfectantes hepatobiliares, drogas 
y fitoterapéuticos, gastrointestinales, antiácidos, 
antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y antieméticos, 
antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, digestivos 
antidispérsicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecológicos, antidesmenorreicos, ox itóxicos, 
ga 1 acto gosos, uterotón i cosh em os tát i cos uterinos, 
antisépticos, antiflogísticos vaginales, drogas anti fertilidad 
y lúteo líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, 
anabólicos, antiasténicos, energéticos, antidiabéticos, 
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catabólicos, antiobeisidad, anorex1co, reguladores del 
metabolismo, neurológicos centrales y periféricos, 
parasímpaticomiméticos, antiepilépticos contra el mal 
de parkinson, sedativos hipnóticos, neurolépticos, 
anti prolactín icos, tranq u i 1 izadores, antidepresivos, 
antisicóticos, timo analépticos, psicotónicos, neurotrópicos, 
homeopáticos, hormonas, opoterapeúticos, estrógenos, 
progestógenos, contraceptivos, andrógenos, anti hormonas, 
drogas para la terapia otorrinolaringológica, sueros y 
vacunas, antispasmódicos, urogenitales, vitaminas y 
coenzimas, poli vitaminas, excipientes para drogas, 
productos para problemas cardíacos de uso sublingual. 
Número de expediente: 2020-001844 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 3 de agosto del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua doce de agosto, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5034 - M. 55434674 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: MEGA LABS S.A. 
Domicilio: Uruguay 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 030117 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Prod uctos/S erv i c i os: 
Productos farmacéuticos y medicinales, especialmente 
un medicamento para uso oftálmico, antipiréticos, 
analgésicos, anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, 
antídotos, desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. 
Drogas contra el fumado, antineoplásticos, anti cancerosos, 
antineuríticos, antiartríticos, antiflogísticos, 
antirreumáticos, antiuricémicos, drogas bronco 
pulmonares, antitusivos, bálsamo expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesc lerósicos h ipolesterolém icos, bloqueadores 
beta, vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, 
antivaricosos, antifragilizadores capilares, 
gonocidas, glicócidos cardiácos, antihipertensivos, 
miocardiotrópicos, vasodilatadores periféricos y cerebrales, 
quimioterapéuticos, antibióticos, antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamídicos, antituberculosos, 
antilepróticos, antiprotozoos, antimaláricos, antivirales, 
antipasitarios, dematológicos, corticoesteroides, 
antipruríticos, trofodérmicos, sustancias para hacer 
diagnósticos, radiopacos, radioisótopos, suplementos 
dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anti coagu 1 antes, ant ihem orrág i cos, preparaciones 
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para transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, 
hepatobiliares, desinfectantes hepatobiliares, drogas 
y fitoterapéuticos, gastrointestinales, antiácidos, 
antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y antieméticos, 
antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, digestivos 
antidispérsicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecológicos, antidesmenorreicos, oxitóxicos, 
ga 1 actogosos, u terotón i coshem os tát i cos uterinos, 
antisépticos, antiflogísticos vaginales, drogas anti fertilidad 
y lúteo líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, 
anabólicos, antiasténicos, energéticos, antidiabéticos, 
catabólicos, antiobeisidad, anoréxico, reguladores del 
metabolismo, neurológicos centrales y periféricos, 
parasímpaticomiméticos, antiepilépticos contra el mal 
de parkinson, sedativos hipnóticos, neurolépticos, 
anti pro 1 actínicos, tranq u i 1 izadores, antidepresivos, 
antisicóticos, timo analépticos, psicotónicos, neurotrópicos, 
homeopáticos, hormonas, opoterapeúticos, estrógenos, 
progestógenos, contraceptivos, andrógenos, antihormonas, 
drogas para la terapia otorrinolaringológica, sueros y 
vacunas, antispasmódicos, urogenitales, vitaminas y 
coenzimas, poli vitaminas, excipientes para drogas, 
productos para problemas cardíacos de uso sublingual. 
Número de expediente: 2020-001842 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 3 de agosto del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua doce de agosto, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5035 - M. 55434726 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: MEGA LABS S.A. 
Domicilio: Uruguay 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO 
VlLLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 261325 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Productos farmacéuticos y medicinales, especialmente 
un medicamento para uso oftálmico, antipiréticos, 
analgésicos, anestésicos, anti alérgicos, antihistamínicos, 
antídotos, desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. 
Drogas contra el fumado, antineoplásticos, anticancerosos, 
antineuríticos, antiartríticos, antiflogísticos, 
antirreumáticos, antiuricémicos, drogas bronco 
pulmonares, antitusivos, bálsamo expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerósicos hipolesterolémicos, bloqueadores 
beta, vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, 
antivaricosos, antifragilizadores capilares, 
gonocidas, glicócidos cardiácos, antihipertensivos, 

miocardiotrópicos, vasodilatadores periféricos y cerebrales, 
qui mi otera péuti cos, antibióticos, anti bacteria 1 es, 
antimicóticos, sulfamídicos, antituberculosos, 
antilepróticos, antiprotozoos, antimaláricos, antivirales, 
anti pas ita ri os, dem ato lógicos, cort i coestero i des, 
antipruríticos, trofodérmicos, sustancias para hacer 
diagnósticos, radiopacos, radioisótopos, suplementos 
dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones 
para transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, 
hepatobi 1 iares, desinfectantes hepatobi 1 iares, drogas 
y fitoterapéuticos, gastrointestinales, antiácidos, 
antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y antieméticos, 
antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, digestivos 
antidispérsicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecológicos, antidesmenorreicos, oxitóxicos, 
ga 1 acto gosos, uterotón i cosh em ostát i cos uterinos, 
antisépticos, antiflogísticos vaginales, drogas anti fertilidad 
y lúteo líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, 
anabólicos, antiasténicos, energéticos, antidiabéticos, 
catabólicos, antiobeisidad, anoréxico, reguladores del 
metabolismo, neurológicos centrales y periféricos, 
parasímpaticomiméticos, antiepilépticos contra el mal 
de parkinson, sedativos hipnóticos, neurolépticos, 
anti prolactín i cos, tranqu i 1 izadores, antidepresivos, 
antisicóticos, timo analépticos, psicotónicos, neurotrópicos, 
homeopáticos, hormonas, opoterapeúticos, estrógenos, 
progestógenos, contraceptivos, andrógenos, anti hormonas, 
drogas para la terapia otorrinolaringológica, sueros y 
vacunas, antispasmódicos, urogenitales, vitaminas y 
coenzimas, poli vitaminas, excipientes para drogas, 
productos para problemas cardíacos de uso sublingual. 
Número de expediente: 2020-001843 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 3 de agosto del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua doce de agosto, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5036 - M. 55434809 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: MEGA LABS S.A. 
Domicilio: Uruguay 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 
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Clasificación de Viena: 261325 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Productos farmacéuticos y medicinales, especialmente 
un medicamento para uso oftálmico, antipiréticos, 
analgésicos, anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, 
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antídotos, desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. 
Drogas contra el fumado, antineoplásticos, anti cancerosos, 
antineuríticos, antiartríticos, antiflogísticos, 
antirreumáticos, antiuricémicos, drogas bronco 
pulmonares, antitusivos, bálsamo expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerósicos hi polesterolém icos, bloqueadores 
beta, vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, 
antivaricosos, antifragilizadores capilares, 
gonocidas, glicócidos cardiácos, antihipertensivos, 
mi ocard i otrópicos, v asod i 1 atadores periféricos y cerebra 1 es, 
qui m ioterapéuticos, antibióticos, antibacteria les, 
antimicóticos, sulfamídicos, antituberculosos, 
antilepróticos, antiprotozoos, antimaláricos, antivirales, 
anti pas i tari os, dem a to 1 ó g i c os, cort i coes tero i des, 
antipruríticos, trofodérmicos, sustancias para hacer 
diagnósticos, radiopacos, radioisótopos, suplementos 
dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones 
para transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, 
hepatobiliares, desinfectantes hepatobiliares, drogas 
y fitoterapéuticos, gastrointestinales, antiácidos, 
antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y antieméticos, 
antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, digestivos 
antidispérsicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecológicos, antidesmenorreicos, oxitóxicos, 
ga 1 acto gosos, u terotón i c osh em ostát i cos uterinos, 
antisépticos, antiflogísticos vaginales, drogas anti fertilidad 
y lúteo líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, 
anabólicos, antiasténicos, energéticos, antidiabéticos, 
catabólicos, antiobeisidad, anoréxico, reguladores del 
metabolismo, neurológicos centrales y periféricos, 
parasímpaticomiméticos, antiepilépticos contra el mal 
de parkinson, sedativos hipnóticos, neurolépticos, 
anti prolact ín i cos, tranq u i 1 izadores, antidepresivos, 
antisicóticos, timo analépticos, psicotónicos, neurotrópicos, 
homeopáticos, hormonas, opoterapeúticos, estrógenos, 
progestógenos, contraceptivos, andrógenos, antihormonas, 
drogas para la terapia otorrinolaringológica, sueros y 
vacunas, antispasmódicos, urogenitales, vitaminas y 
coenzimas, poli vitaminas, excipientes para drogas, 
productos para problemas cardíacos de uso sublingual. 
Número de expediente: 2020-001845 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 3 de agosto del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua doce de agosto, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5037 - M. 55434973 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: MEGA LABS SA. 
Domicilio: Uruguay 
Apoderado: ROBERTO OCTAVlO ARGUELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 
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Clasificación de Viena: 261325 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Prod uctos/S erv ic i os: 
Productos farmacéuticos y medicinales, especialmente 
un medicamento para uso oftálmico, antipiréticos, 
analgésicos, anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, 
antídotos, desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. 
Drogas contra el fumado, antineoplásticos, anticancerosos, 
antineuríticos, antiartríticos, antiflogísticos, 
antirreumáticos, antiuricémicos, drogas bronco 
pulmonares, antitusivos, bálsamo expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesclerós icos h i polesterolém icos, bloqueadores 
beta, vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, 
antivaricosos, antifragilizadores capilares, 
gonocidas, glicócidos cardiácos, antihipertensivos, 
miocardiotrópicos, vasodilatadores periféricos y cerebrales, 
quimioterapéuticos, antibióticos, antibacteriales, 
antimicóticos, sulfamídicos, antituberculosos, 
antilepróticos, antiprotozoos, antimaláricos, antivirales, 
anti pas i tari os, dem a to 1 ó g i cos, c ort i c oes tero id es, 
antipruríticos, trofodérmicos, sustancias para hacer 
diagnósticos, radiopacos, radioisótopos, suplementos 
dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anticoagulantes, antihemorrágicos, preparaciones 
para transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, 
hepatobiliares, desinfectantes hepatobiliares, drogas 
y fitoterapéuticos, gastrointestinales, antiácidos, 
antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y antieméticos, 
antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos, digestivos 
antidispérsicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecológicos, antidesmenorreicos, oxitóxicos, 
ga 1 acto gosos, uterotón icoshemostát i c os uterinos, 
antisépticos, antiflogísticos vaginales, drogas antifertilidad 
y lúteo líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, 
anabólicos, antiasténicos, energéticos, antidiabéticos, 
catabólicos, antiobeisidad, anoréxico, reguladores del 
metabolismo, neurológicos centrales y periféricos, 
parasímpaticomiméticos, antiepilépticos contra el mal 
de parkinson, sedativos hipnóticos, neurolépticos, 
an tiprolactín icos, tranquilizadores, antidepresivos, 
antisicóticos, timo analépticos, psicotónicos, neurotrópicos, 
homeopáticos, hormonas, opoterapeúticos, estrógenos, 
progestógenos, contraceptivos, andrógenos, antihormonas, 
drogas para la terapia otorrinolaringológica, sueros y 
vacunas, antispasmódicos, urogenitales, vitaminas y 
coenzimas, poli vitaminas, excipientes para drogas, 
productos para problemas cardíacos de uso sublingual. 
Número de expediente: 2020-00184 7 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 3 de agosto del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
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contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua doce de agosto, del afio dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5038 - M. 55435045 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: MEGA LABS S.A. 
Domicilio: Uruguay 
Apoderado: Roberto Octavio Arguello Villavicencio 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

• 
•ºº t ~- . 
~ .. 

Clasificación de Viena: 261325 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Productos farmacéuticos y medicinales, especialmente 
un medicamento para uso oftálmico, antipiréticos, 
analgésicos, anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, 
antídotos, desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. 
Drogas contra el fumado, antineoplásticos, anti cancerosos, 
antineuríticos, antiartríticos, antiflogísticos, 
antirreumáticos, antiuricémicos, drogas bronco 
pulmonares, antitusivos, bálsamo expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
anti arterioesc lerósicos hipolesterolém icos, bloqueadores 
beta, vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, 
antivaricosos, antifragilizadores capilares, 
gonocidas, glicócidos cardiácos, antihipertensivos, 
miocardiotrópicos, vasodilatadores periféricos y cerebrales, 
qui mi oterapéut i cos, antibióticos, anti bacteria 1 es, 
antimicóticos, sulfamídicos, antituberculosos, 
antilepróticos, antiprotozoos, antimaláricos, antivirales, 
anti pas i tari os, dem a to 1 ó g i cos, cort i coestero i des, 
antipruríticos, trofodérmicos, sustancias para hacer 
diagnósticos, radiopacos, radioisótopos, suplementos 
dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
anticoagulantes, anti hemorrágicos, preparaciones 
para transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, 
hepatobi 1 iares, desinfectantes hepatobi 1 iares, drogas 
y fitoterapéuticos, gastrointestinales, antiácidos, 
antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y antieméticos, 
antiulcerosos, caminativos, antitlatulentos, digestivos 
antidispérsicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecológicos, antidesmenorreicos, oxitóxicos, 
ga 1 actogosos, uterotón i cosh em os tát i cos uterinos, 
antisépticos, antiflogísticos vaginales, drogas anti fertilidad 
y lúteo líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, 
anabólicos, antiasténicos, energéticos, antidiabéticos, 
catabólicos, antiobeisidad, anoréxico, reguladores del 
metabolismo, neurológicos centrales y periféricos, 
parasímpaticomiméticos, antiepilépticos contra el mal 
de parkinson, sedativos hipnóticos, neurolépticos, 
anti pro lactín i cos, tranqu i 1 i zadores, antidepresivos, 
antisicóticos, timo analépticos, psicotónicos, neurotrópicos, 

homeopáticos, hormonas, opoterapeúticos, estrógenos, 
progestógenos, contraceptivos, andrógenos, anti hormonas, 
drogas para la terapia otorrinolaringológica, sueros y 
vacunas, antispasmódicos, urogenitales, vitaminas y 
coenzimas, poli vitaminas, excipientes para drogas, 
productos para problemas cardíacos de uso sublingual. 
Número de expediente: 2020-001849 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 3 de agosto del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciocho del agosto, del año dos 
mil veinte. Opóngase. Registrador . 

Reg. M5039 - M. 55435124 - Valor C$ 825.00 

Solicitante: MEGA LABS SA. 
Domicilio: Uruguay 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGUELLO 
VlLLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 030117 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Productos farmacéuticos y medicinales, especialmente 
un medicamento para uso oftálmico, antipiréticos, 
analgésicos, anestésicos, antialérgicos, antihistamínicos, 
antídotos, desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. 
Drogas contra el fumado, antineoplásticos, anticancerosos, 
antineuríticos, antiartríticos, antiflogísticos, 
antirreumáticos, antiuricémicos, drogas bronco 
pulmonares, antitusivos, bálsamo expectorantes, 
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos, 
antiarterioesc lerósicos hi polesterolém icos, bloqueadores 
beta, vasodilatadores coronarios, antihemorroidales, 
antivaricosos, antifragilizadores capilares, 
gonocidas, glicócidos cardiácos, antihipertensivos, 
miocardiotrópicos, vasodilatadores periféricos y cerebrales, 
qui m ioterapéu ti cos, antibióticos, anti bacteria 1 es, 
antimicóticos, sulfamídicos, antituberculosos, 
antilepróticos, antiprotozoos, antimaláricos, antivirales, 
anti pas i tari os, dem a to 1 ó g icos, cort i coesteroides, 
antipruríticos, trofodérmicos, sustancias para hacer 
diagnósticos, radiopacos, radioisótopos, suplementos 
dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos, 
hematológicos, antianémicos, antitrombóticos, 
ant icoagu lantes, antihemorrágicos, preparaciones 
para transfusiones, enzimas, inhibidores de enzimas, 
hepatobi 1 iares, desinfectantes hepatobi 1 iares, drogas 
y fitoterapéuticos, gastrointestinales, antiácidos, 
antidiarreicos, antihelmínticos, eméticos y antieméticos, 
antiulcerosos, caminativos, antitlatulentos, digestivos 
antidispérsicos, laxantes, purgantes, geriátricos, 
ginecológicos, antidesmenorreicos, oxitóxicos, 

9094 
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ga 1 acto gosos, u terotón i cosh em ostát i c os uterinos, 
antisépticos, antiflogísticos vaginales, drogas anti fertilidad 
y lúteo líticos, inmunosupresores, inmunoactivadores, 
anabólicos, antiasténicos, energéticos, antidiabéticos, 
catabólicos, antiobeisidad, anoréxico, reguladores del 
metabolismo, neurológicos centrales y periféricos, 
parasímpaticomiméticos, antiepilépticos contra el mal 
de parkinson, sedativos hipnóticos, neurolépticos, 
anti prolactín icos, tranqu i 1 izad ores, antidepresivos, 
antisicóticos, timo analépticos, psicotónicos, neurotrópicos, 
homeopáticos, hormonas, opoterapeúticos, estrógenos, 
progestógenos, contraceptivos, andrógenos, antihormonas, 
drogas para la terapia otorrinolaringológica, sueros y 
vacunas, antispasmódicos, urogenitales, vitaminas y 
coenzimas, poli vitaminas, excipientes para drogas, 
productos para problemas cardíacos de uso sublingual. 
Número de expediente: 2020-001848 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 3 de agosto del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua doce de agosto, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5040 - M. 55670743 - Valor C$ 775.00 

FELIX PEDRO JARQUIN GONZALEZ, Apoderado de 
Cooperativa de Servicios Múltiples Campesinos Activos de 
Jalapa R.L., del domicilio de Nicaragua, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio y Marca Colectiva: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 Y 270508 
Para proteger: 
Clase: 30 
Miel, caramelos de miel. 
Presentada: diecinueve de octubre;, del año dos mil veinte. 
Expediente. Nº 2020-002590. Managua, veinte de octubre, 
del año dos mil veinte. Opóngase. El presente aviso tiene 
una vigencia de 15 días hábiles, contados a partir de su 
entrega. Registrador. 

Reg. M504 I - M. 55670658 - Valor C$ 775.00 

FELIX PEDRO JARQUIN GONZALEZ, Apoderado de 
Cooperativa de Servicios Múltiples Campesinos Activos 
de Jalapa R.L. del domicilio de Nicaragua, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio y Marca Colectiva: 

Descripción y Clasificación de Viena: 060102, 050700 
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y 270501 
Para proteger: 
Clase: 30 
Arroz. 
Presentada: veintiséis de junio, del año dos mil veinte. 
Expediente. Nº 2020-001530. Managua, trece de julio, 
del año dos mil veinte. Opóngase. El presente aviso tiene 
una vigencia de 15 días hábiles, contados a partir de su 
entrega. Registrador. 

Reg. M5042 - M. 55670412 - Valor C$ 775.00 

FELIX PEDRO JARQUIN GONZALEZ, Apoderado de 
Cooperativa de Servicios Múltiples Campesinos Activos de 
Jalapa R.L., del domicilio de Nicaragua, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio y Marca Colectiva: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 Y 270508 
Para proteger: 
Clase: 30 
Café y sucedáneos del café. 
Presentada: veintiséis de junio, del año dos mil veinte. 
Expediente. Nº 2020-001529. Managua, veinte de octubre, 
del año dos mil veinte. Opóngase. El presente aviso tiene 
una vigencia de 15 días hábiles, contados a partir de su 
entrega. Registrador. 

Reg. M5043 - M. 55670529 - Valor C$ 775.00 

FELIX PEDRO JARQUIN GONZALEZ, Apoderado de 
Cooperativa de Servicios Múltiples Campesinos Activos de 
Jalapa R.L., del domicilio de Nicaragua, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio y Marca Colectiva: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 Y 270508 
Para proteger: 
Clase: 1 
Abono para el suelo, así como productos químicos para 
la industria, para la agricultura, la horticultura y la 
silvicultura. 
Presentada: diecinueve de octubre, del año dos mil veinte. 
Expediente. Nº 2020-002591. Managua, veinte de octubre, 
del año dos mil veinte. Opóngase. El presente aviso tiene 
una vigencia de 15 días hábiles, contados a partir de su 
entrega. Registrador. 
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Reg. M5050 - M. 55450187- Valor C$ 775.00 

Solicitante: COMPAÑÍA TRANSFORMADORA, S.A. 
Domicilio: Guatemala 
Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

ESENCIAS 

@J CASTILLA• 
Clasificación de Viena: 070106, 240115, 270517 y 270525 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 32 
Prod uctos/S erv i c i os: 
Esencias, preparaciones sin alcohol para elaborar bebidas. 
Número de expediente: 2020-002321 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 28 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua cinco de octubre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5051 - M. 55450262 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: COMPAÑÍA TRANSFORMADORA, S.A. 
Domicilio: Guatemala 
Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

GELATINAS 

@J CASTILLAª 
Clasificación de Viena: 070106, 240105, 270517 y 270525 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 29 
Productos/Servicios: 
Gelatinas. 
Número de expediente: 2020-002322 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 28 de septiembre 
del 2020. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua cinco de octubre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5052 - M. 55698746 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: DE JESUS VILLANUEVA MEJIA 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: FRANCISCO JOSE FLORES LÓPEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 050104 y 270501 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Medicamentos naturales como: Regulador digestivo, 
laxantes, anti hemorragico, anti depresivo, vitaminas, 
anti gripal anti ulcerosos, desparacitantes, anti hipertensivos, 
gotas oftalmica antibioticos. 
Número de expediente: 2020-002472 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 9 de octubre del 
2020. 

El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua nueve de octubre, del año dos mil 
veinte. Opóngase. Registrador. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP12555- M. 55411039- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida Nº 185, Pag. 
005, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a 
la Carrera de Licenciatura en Contabilidad Pública y Finanzas, 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

BENIGNO EUSTAQUIO BÁEZ ÁLVAREZ. Natural de San 
Carlos, Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de julio del año dos mil diecisiete. Firman: 
El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Alberto Meza Soza. La 
Secretaría General: Msc. Susy Duriez González. El Decano: Lic. 
Consuelo Ortega. 
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Se extiende la presente Certificación a solicitud de parte interesada 
en la ciudad de Managua a los catorce días del mes de octubre 
del año dos mil veinte.(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, 
Directora Registro Académico Central. 

Reg. 7491 - M. 46357335 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XLVIII, Partida: 1362, Tomo: 20, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL - POR CUANTO: 

MARYURIELA NUBIANGELISA DIAZ JUAREZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 5 dias del mes de junio de 2020. El Rector de la 
Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, 
Msc. Ileana J. Bonilla. Es conforme, Managua, 7 de julio 
de 2020. Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TPI0695- M. 53703592- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 133, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

LAURA IVETT GONZÁLEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOl-270284-0039A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI 1326- M.54385051-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 131, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos del 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

JENNYFFER CRISTINA CASCO BLANDÓN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad OOl-040391-0040U, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de agosto del dos mil veinte. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI 1629 - M. 54710120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4204, Página 132, Tomo XIX, del Libro de Registros 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta 
instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

LINDA STEFANIE RIVAS ULLOA. Natural del Municipio 
de Managua. Departamento de Managua. República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamento del país le conceden 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Francisco López Pérez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TPI 1630 - M. 54640069 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 154, tomo XIV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KARLA LISSETTE AMADOR MEJÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 361-040694-0000Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de enero del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 11631 - M. 54670551 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 302, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ANABELL AGUIRRE ÁLVAREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 570-090994-00031, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Geografía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI 1632 - M. 54704953 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
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que en la página 320 tomo 111 del libro de Registro de Títulos 
del Escuela Regional de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FRANCIS ADALINDA LÓPEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 408-260286-0001 Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Técnica Superior en Enfermería. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPl 1633 - M. 54704594 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 68, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MYDELING JUNIETH CHÁVEZ UMAÑA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-090499-1002D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesora de Educación Media en Física
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de abril del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de abril del 2020. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TP 11634 - M. 54 715426 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 226, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 
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CINDY STEISI CABRERA FORNOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 004-230598-0000U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniera Electrónica. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. TPI 1635 - M. 54666201 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 59, tomo XXIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

ANIELKA DEL SOCORRO ACUÑA GONZÁLEZ, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educacion 
Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 7 de mayo de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TPI 1636- M. 54632126- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 194, tomo XXIX, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

DANIELA MERCEDES CHÉVEZ TOVAL, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educacion Media 
Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 

tres días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl 1637 - M. 54632077 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 193, tomo XXIX, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

TATIANA FABIOLA GARCÍA SALDAÑA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educacion Media 
Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 3 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 1638 - M. 54629273 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 30, tomo XI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA DEL SOCORRO SUAZO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 
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Es conforme. León, 30 de julio de 2020. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl 1639 - M. 54665970 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
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León, Certifica que a la página 61, tomo XXIX, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

KARINA REBECA CHAVARRÍA CRUZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educacion Media 
Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de mayo de dos mil veinte. El Rector de la 
Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 7 de mayo de 2020. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TPl 1640 - M. 54668605 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4602, Página 7, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ LÓPEZ FAJARDO. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones or$ánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende El Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los trece días del mes de julio del año dos mil veinte. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Msc. Léster Antonio Artola 
Chavarría. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, cinco de agosto del 2020. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TPl 1641 - M. 54652781 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4651, Página 56, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
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que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

LUIS RODOLFO MEMBREÑO ALCÁNTARA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
en Economía y Negocios. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
veinte. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. (f): Msc. Léster Antonio Artola 
Chavarría. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, uno de octubre del 2020. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP 11642 - M. 54653325 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4653, Página 58, 
Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

KLAUS ARISTIDES FLETES ESPINO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
en Economía y Negocios. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
veinte. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. (f): Msc. Léster Antonio Artola 
Chavarría. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, uno de octubre del 2020. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TPI 1643 - M. 54676821 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
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N° 1324, Página 029, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HERRY STUART LOPEZ PINEDA. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil veinte. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretario 
General: lng Hulasko Antonio Meza Soza. Decano Nacional 
de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. (f) lng. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TPl 1644 - M. 54715999 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
N° 1323, Página 029, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANJA MARIELA MARTINEZ DIAZ. Natural de 
Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil veinte. 
Dando fe de ello las siguientes autoridades: Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretario 
General: lng Hulasko Antonio Meza Soza. Decano Nacional 
de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. (f) lng. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 11645 - M.- 600320/600397 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el 
Tomo 1 Nº Folio Nº. 040, Número Perpetuo 019, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados en la Universidad American 
College, que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título 

que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO: 

MEIDELYN DE LOS ÁNGELES GARCÍA 
HERNÁNDEZ. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, Republica de Nicaragua ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondientes y, POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas, para que 
goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad: Dr. Mauricio 
Herdocia Sacasa, El Secretario General: lng. Manuel Rojas 
Aráuz, El Decano de la Facultad: lng. Manuel Rojas Aráuz. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de 
septiembre del año dos mil veinte. (f) Lic. Scarleth López 
Madrigal. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el 
Tomo 1 Nº Folio Nº. 103, Número Perpetuo 014, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados en la Universidad American 
College, que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título 
que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO: 

MEIDELYN DE LOS ÁNGELES GARCÍA 
HERNÁNDEZ. Ha aprobado en la Dirección de: 
Continuación de Estudios. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondientes y, POR TANTO: Le 
extiende el Título De: Posgrado en Gerencia Financiera y 
Talento Humano, para que goce de las prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil 
veinte. El Rector de la Universidad: Dr. Mauricio Herdocia 
Sacasa, El Secretario General: lng. Manuel Rojas Aráuz, El 
Director del Posgrado: Msc. Sergio José González. 

Es conforme, Managua a los veintidós días del mes de 
septiembre del año dos mil veinte. (f) Lic. Scarleth López 
Madrigal. Directora de Registro Académico. 

9101 

Reg. TPl 1646 - M. 54689996 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo Registro Nº 
483, Página 118, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación Media 
(PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 
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ELIETH ABIGAIL BALTODANO GUTIÉRREZ. 
Natural de Diriamba, Departamento de Carazo, República 
de Nicaragua, Ha cursado y aprobado satisfactoriamente 
el Plan de Estudios Correspondiente al "Programa de 
Formación para Profesores en Educación Media (PEM). 
POR TANTO: le extiende el presente: Título de Profesor 
en Educación Media con mención en Pedagogía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veinte. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, 
Directora Registro Académico Central. 

Reg. TPI 1647 - M. 54707245 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en 
el Tomo 1, Página 04 7, Línea 1112, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

MAURA GRACIELA CASCO BLANDON. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO, 
Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidos días del mes de junio del año dos mil doce. 
(f) Rector-Presidente: Msc. Aníbal Lanuza R. (f) Secretaria 
General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 22 de junio del año 2012. (f) Msc. Félix 
Pedro Cárcamo Meza, Director, Departamento Registro 
Académico. 

Reg. TPl6648 - M. 54705335 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 026, Tomo X, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 54Educación y 
Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

BELKY GRISELDA MORALES GALINDO. Natural 
de Puerto Cabezas, Región la Autónoma de la Costa Caribe 
Norte, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

9102 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 19 días del 
mes junio del año 2020. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. 
Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Yamileth Susana 
Levy Brooks. 

Es conforme, Bluefields, 23 de junio del año 2020. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TPI 1649 - M.- 54699502 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XLI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 047, en el folio 047, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
04 7. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un escudo de 
Nicaragua repujado LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

MELISA YAHOSKA CASTILLO DÍAZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Doctora en Medicina y Cirugía, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los doce días 
del mes de agosto del año dos mil veinte. Firma Ilegible. 
Martin Guevara Cano, Rector. Firma Ilegible. Máster 
Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 047, Folio 047, Tomo XLI, del 
Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 12 de 
agosto del año 2020." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua doce días del mes 
de agosto del año dos mil veinte. Firma Ilegible Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua doce de agosto del año dos mil veinte. 
(f) Msc Yanina Argüello Castillo Secretaria General. 

Reg. TPJ 1421 - M. 52938275 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Directora (o) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0344, Partida Nº 6735 Tomo 
Nº IV, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MIRIAM ASUNCIÓN SALGADO ALVAREZ. Natural 
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de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de octubre del año dos mil uno. 
El Rector de la Universidad, Eduardo Valdés Barría s.j. El 
Secretario General, Orlando José Aguilar Castrillo, s.j. El 
Decano de la Facultad, Alvaro José Porta Balladares. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince 
de octubre del año dos mil uno. Se extiende la presente, 
en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de septiembre del año dos mil veinte. 
(f) Director (a). 

Reg. TPI 1422 - M. 46356002 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Folio 
Nº 347, Partida Nº 2633, Tomo Nº 111, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

ELKE MARYELI RIVAS MONCADA, el Título de 
Máster en Administración y Dirección de Empresas con 
Énfasis en Finanzas. Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara 
s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
agosto de dos mil veinte. (f) Directora. 

Reg. TPI 1423 - M. 47567346 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Folio 
Nº 348, Partida Nº 2634, Tomo Nº 111, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

OSMAN FRANCISCO MELÉNDEZ MUNGUÍA, el Título 
de Máster en Administración y Dirección de Empresas 
con Énfasis en Finanzas. Por haber cumplido con todos los 

requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara 
s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
agosto de dos mil veinte. (f) Directora. 

Reg. TPl 1424 - M. 9957591 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Folio 
Nº 348, Partida Nº 2635, Tomo Nº 111, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

RAÚL HUMBERTO SELVA OCAMPO, el Título de 
Máster en Administración y Dirección de Empresas con 
Énfasis en Finanzas. Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara 
s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
agosto de dos mil veinte. (f) Directora. 

Reg. TPI 1425 - M. 45888614 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Folio 
Nº 349, Partida Nº 2636, Tomo Nº III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

9103 

ADONIS MAGDIEL CASTELLÓN MASIS, el Título 
de Máster en Gestión Industrial. Por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara 
s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano, Sergio José Ruiz A maya. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
agosto de dos mil veinte. (f) Directora. 

Reg. TPl 1426 - M. 47626752 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Folio 
Nº 349, Partida Nº 2637, Tomo Nº Ill, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

DENISSE CLARA GUEVARA RUÍZ, el Título de 
Máster en Gerencia de lo Social: Políticas, Programas 
y Proyectos Sociales. Por haber cumplido con todos Jos 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Maestría correspondiente, y para que goce de Jos derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
El Rector de Ja Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara 
s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
agosto de dos mil veinte. (f) Directora. 

Reg. TPI 1427 - M. 45398472 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Folio 
Nº 350, Partida Nº 2638, Tomo Nº Ill, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en Ja Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

ANIELKA SASLAYA ESCOBAR ROMERO, el Título 
de Máster en Perspectivas de Género y Desarrollo. Por 
haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan 
de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y 
para que goce de Jos derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de agosto del año dos mil veinte. 
El Rector de la Universidad, José Alberto Jdiáquez Guevara 
s.j. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
agosto de dos mil veinte. (f) Directora. 

Reg. TPI 1428 - M. 45518192 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

9104 

El (Ja) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de Ja Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0308, Partida Nº 23650, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GAUDY JUNYETT LUNA VALLECILLO. Natural de 
Nagarote, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de Ja Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1430 - M. 45457606 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de Ja Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0309, Partida Nº 23652, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en Ja 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JEFERSON RICARDO RUIZ PÉREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Economía Aplicada, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
Jos once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de Ja Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1431 - M. 785987 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (Ja) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de Ja Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0309, Partida Nº 23653, Tomo 
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Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JAYLIN JANYRIS FLORES GONZÁLEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del 
Turismo, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1432 - M. 866333 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 031 O, Partida Nº 23654, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA YANCI MAYORGA PALMA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1433 - M. 97050 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 031 O, Partida Nº 23655, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BEKER IGNACIO ALEMÁN ESCOBAR. Natural 
de Jinotega, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoria, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1434 - M. 801630 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0311, Partida Nº 23656, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ELEANE YAOSKA PICHARDO URBINA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP11435 - M. 820189- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

9105 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0311, Partida Nº 23657, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KAREN SUYELKA HERNÁNDEZ ALEMÁN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
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del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1436 - M. 45487143 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0312, Partida Nº 23658, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SCARLETH MASSIEL FONSECA URBINA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1437 - M. 45429118 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0312, Partida Nº 23659, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VICTOR JHOEL MAIRENA RIVAS. Natural de Masaya, 
Depar~amento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
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de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1438 - M. 45733124 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0313, Partida Nº 23660, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALBA JEANNETH SALAS ACUÑA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Arquitecta, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1439 - M. 45513204 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0313, Partida Nº 23661, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANIELKA DEL SOCORRO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ. 
Natural de Granada, Departamento de Granada, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz A maya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1440 - M. 803055 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0314, Partida Nº 23662, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CRISTIAN DE JESÚS LARGAESPADA HOUSTON. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecto, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1441 - M. 45734215 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0314, Partida Nº 23663, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DOUGLAS JAVIER HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ. 
Natural de Diriamba, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Arquitecto, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 

Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP 11442 - M. 45596417 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0315, Partida Nº 23664, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JADER FRANCISCO PAIZ GRANADOS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Arquitecto, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1443 - M. 45504504 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0315, Partida Nº 23665, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHERIN CAROLINA NARVÁEZ FLORES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1444 - M. 45272149 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0316, Partida Nº 23666, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUISAMARA MILAGROS ORTÍZ MÉNDEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPl 1445 - M. 8286945 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0316, Partida Nº 23667, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DIANA CAROLINA NAVARRO GARCÍA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del afio dos mil veinte. (f) Director (a). 
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Reg. TPI 1446 - M. 45206439 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0317, Partida Nº 23668, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARIE JAMILETH ÁLVAREZ MÉNDEZ. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Disefio Gráfico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del afio dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1447 - M. 45769932 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0317, Partida Nº 23669, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ORLANDO ANTONIO ACEVEDO NORORIS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del afio dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1448 - M. 44935854 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0318, Partida Nº 23670, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JURGEN CARLOS ANDRES KULKE NUÑEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Calidad Ambiental, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPl 1449 - M. 45478984 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0318, Partida Nº 23671, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARLOS ARIEL TAMARIZ BLANDÓN. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero en Sistemas de Información, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1450 - M. 44055558 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0319, Partida Nº 23672, Tomo 

Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GIORGIN ANTONIO ROMERO FILIPONE. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Información, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1451 - M. 45149673 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0319, Partida Nº 23673, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JIMMY JAVIER CASTRO ESCOBAR. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero en Sistemas de Información, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 
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Reg. TPI 1452 - M. 4409591 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0320, Partida Nº 23674, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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KAREN ASUNCIÓN MÉNDEZ ÁLVAREZ. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera en Sistemas de Información, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1453 - M. 44503277 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0320, Partida Nº 23675, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LENDER ABDEL OROZCO RUIZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero en Sistemas de Información, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1455 - M. 8295634 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0321, Partida Nº 23677, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MIJAIL SERGUEY MORALES BERMÚDEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
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del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Información, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1456 - M. 45088742 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0322, Partida Nº 23678 Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MOISÉS ALEXANDER MENA GONZÁLEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Información, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1457 - M. 807190 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0322, Partida Nº 23679, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALEJANDRA RENEE FLORES MONGE. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
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de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del afio dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del afio dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPl 1458 - M. 45469578 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0323, Partida Nº 23680, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FREDMANN ENRIQUE VÍLCHEZ BUSTAMANTE. 
Natural de Estelí, Departamento de Estelí, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del afio dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del afio dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPl 1460 - M. 45491657 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0324, Partida Nº 23682, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

STEPHANIE MELISSA GARCÍA MEZA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del afio dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del afio dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPl 1461 - M. 45468973 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0324, Partida Nº 23683, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

THAIRYS VANESSA HURTADO RAYO. Natural de 
Ciudad Darío, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del afio dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del afio dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1462 - M. 45257917 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0325, Partida Nº 23684, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

WALTER ANTONIO OJEDA DURÓN. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero 
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del afio dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TPI 1463 - M. 44037885 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0325, Partida Nº 23685, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HUMBERTO JOSÉ MARTÍNEZ CAMPOS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TPI 1464 - M. 45786769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0326, Partida Nº 23686, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

IVANIA ARGENTINA CORTEZ JARQUÍN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

9112 

Reg. TPI 1465 - M. 44761537 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0326, Partida Nº 23687, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARCOS DE JESÚS PÉREZ JUÁREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TPI 1466 - M. 44467117 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0327, Partida Nº 23688, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARTÍN DE JESÚS DÍAZ ELVIR. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TPI 1467 - M. 45548125 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0327, Partida Nº 23689, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NOEL ALFREDO GARMENDIA OROZCO. Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1468 - M. 45538602 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0328, Partida Nº 23690, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SINDY MASSIEL SÁNCHEZ OROZCO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1469 - M. 45522851 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0328, Partida Nº 23691, Tomo 

Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHERINE MAGALY HERNÁNDEZ LOÁISIGA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1470 - M. 44759228 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0329, Partida Nº 23692, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

TANJA ELIZABETH ALEMÁN HERNÁNDEZ. Natural 
de Masaya, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

9113 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1471 - M. 45007626 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0329, Partida Nº 23693, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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ALEJANDRO FRANCISCO CENTENO LÓPEZ. Natural 
de Bluefields, Departamento de Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TPI 1472 - M. 45418073 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0330, Partida Nº 23694, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ENOC JOSÉ MONTIEL SÁNCHEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TPI 1473 - M. 804159 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0330, Partida Nº 23695, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSSELING DE LOS ÁNGELES MARTINEZ DÁVILA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
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de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TPI 1474 - M. 45519144 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0331, Partida Nº 23696, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LISANDRA DAYANA GARAY BONILLA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Economía Aplicada, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TP 11475 - M. 45439171 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0331, Partida Nº 23697, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ADRIANA VANESSA BARQUERO BAQUEDANO. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
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le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPl 1476 - M. 45358633 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0332, Partida Nº 23698, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DANIELA NINOSKA TREMINIO MARTÍNEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPl 1477 - M. 45508629 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0332, Partida Nº 23699, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA DÁVILA ÁLVAREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1478 - M. 8231199 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0333, Partida Nº 23700, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARICELA ESPERANZA BOLAÑOS BRENES. 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP11479- M. 45503061 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0333, Partida Nº 23701, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA GABRIELA ESTRADA GONZÁLEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
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Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPl 1480 - M. 45441039 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0334, Partida Nº 23702, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CLAUDIA MARCELA OBANDO MARTÍNEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP I 1481 - M. 4598980 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0334, Partida Nº 23703, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CYNTHIA TAMARA ALFARO SALMERÓN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1482 - M. 45403200 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0335, Partida Nº 23704, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DIANA LUCÍA LEYTÓN GUTIÉRREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 
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Reg. TP 11483 - M. 45402219 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0335, Partida Nº 23705, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA EUGENIA MARTÍNEZ ARCE. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 
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Reg. TPl 1484 - M. 45420483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0336, Partida Nº 23706, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MASSIEL ISAYANA MORENO MUÑOZ. Natural 
de Nandasmo, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TPl 1485 - M. 45339056 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0336, Partida Nº 23707, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CLAUDIA LISETH MORENO CASTELLÓN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TPl 1486 - M. 45395821 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0337, Partida Nº 23708, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SAÚL ENRIQUE SOMARRIBA TALAVERA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Información, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TPl 1487 - M. 45424968 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0337, Partida Nº 23709, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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ÁLVARO ANTONIO ÑAMENDYS CANO. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (t) Director (a). 

Reg. TPl 1488 - M. 45563401 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0338, Partida Nº 23710, Tomo 
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Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA CAROLINA GUZMÁN VELÁSQUEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPl 1489 - M. 45459129 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0338, Partida Nº 23711, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANIELKA LIZETH GALÁN GAITÁN. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz A maya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPl 1490 - M. 8283261 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0339, Partida Nº 23712, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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ARIELKA DEL CARMEN GONZÁLEZ LAZO. Natural 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1491 - M. 770904 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0339, Partida Nº 23713, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CAMILA ISABEL PADILLA SOZA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1492 - M. 45568781 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0340, Partida Nº 23 714, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

EDUARDO ENRIQUE CASTELLÓN ARAGÓN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
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del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPl 1493 - M. 45532807 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0340, Partida Nº 23715, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ISAAC AARÓN CASTRO FIGUEROA. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPl 1494 - M. 45567416 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0341, Partida Nº 23716, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ISLENY PATRICIA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
Natural de Somoto, Departamento de Madriz, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los 
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derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1495 - M. 454870 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 034 l, Partida Nº 23717, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ITZANNÁ BLANDÓN ARÁUZ. Natural de Waslala, 
Departamento de Región Autónoma de la Costa Caribe 
Norte, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPl 1496 - M. 5004520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0342, Partida Nº 23718, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JENNIFER FABIOLA GARCÍA TORREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad,Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP11497 - M. 45342362 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0342, Partida Nº 23 719, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOANNE ARACELLY MONTANO MEDRANO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP11498 - M. 45577555 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0343, Partida Nº 23720, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JORGE GABRIEL SOLÍS RODRÍGUEZ. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 

Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP11499 - M. 5432616 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0343, Partida Nº 23721, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JULISSA JUNNIETH ESPINOSA ARCIA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP11500 - M. 45429780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0344, Partida Nº 23722, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHERINE MERCEDES ALVARADO QUIROZ. 
Natural de León, Departamento de León, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agos_to del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP 11501 - M. 45219903 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0344, Partida Nº 23723, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KEVIN SAMIR PORTOBANCO OROZCO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPl 1502 - M. 45337517 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0345, Partida Nº 23724, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KIDRY ELIESKER ROBLERO CANALES. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 
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Reg. TPl 1503 - M. 5471221 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0345, Partida Nº 23725, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KRISTHEL NAZARETH FONSECA GONZÁLEZ. 
Natural de Nandaime, Departamento de Granada, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPl 1504 - M. 45447589 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0346, Partida Nº 23726, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUIS ANGEL RODRÍGUEZ ALDANA. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPl 1505 - M. 573337 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0346, Partida Nº 23727, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUIS EDUARDO AMAYA MOLINA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPl 1506 - M. 45903400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0347, Partida Nº 23728, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUISAAYLEEN CALERO TALENO. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPl 1507 - M. 45548968 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0347, Partida Nº 23729, Tomo 

Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ ACOSTA PÉREZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP 11508 - M. 45584261 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0348, Partida Nº 23730, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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MARTHA ORQUÍDEA CHÁVEZ BRAVO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPl 1509 - M. 45296188 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0348, Partida Nº 23731, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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MAURICIO ALEJANDRO ALONSO RODRÍGUEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPI 1510- M. 45198378 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0349, Partida Nº 23732, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MAZIE SUYAPAARGEÑAL LEIVA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP 11511 - M. 45565582 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0349, Partida Nº 23733, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NAHRAAUXILIADORA ESLAQUIT REYES. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 

de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPl 1512 - M. 45599206 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0350, Partida Nº 23734, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NELSON ARÍSTIDES ALVARADO CÁRCAMO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP 11513 - M. 569340 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0350, Partida Nº 23735, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GUSTAVO ALBERTO VALENZUELA SANDOVAL. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce 
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de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano de 
la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPl 1514 - M. 45575055 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0351, Partida Nº 23736, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HEYDI JUDITH BRAVO TÉLLEZ. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP 11515 - M. 45599088 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0351, Partida Nº 23737, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSÉ LEONEL MOLINA CALDERA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 

Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TP 11516 - M. 790360 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0352, Partida Nº 23738, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

OSWALDO GABRIEL HUEMBES PÉREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 

Reg. TPl 1517 - M. 313501 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0352, Partida Nº 23739, Tomo 
Nº XII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SERGIO ALFONSO SÁNCHEZ SEGOVIA. Natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. 
El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano 
de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de 
agosto del año dos mil veinte. (f) Director (a). 




